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C APÍ T U L O I V

EN FO Q UE SO C I O L Ó G I C O DEL PRO C ESO
EL EC T O RAL MUN I C I PAL

I . H ET ERO GEN EI DAD DEL PRO BL EMA

H emos visto en el cap ítu lo segundo la dificu ltad que representa ofrecer
un panorama ju rídico porm enorizado del proceso electoral m un icipal ,
deb ido a la diversidad de matices y form as institucionales adoptadas en el
sistem a federal , de ah í que só lo hayam os presentado el m arco general .
Por otro lado, al estar convencidos que no se puede comprender en su
exacta dim ensión al proceso en estudio si só lo ofreciéram os el esquema
formal, juzgamos que era necesario abordarlo bajo una óptica interdiscipl i-
naria, para de esta manera confrontar la norma con la realidad y así no que-
darnos en una m era investigación teórica sin n inguna apl icación práctica.

Este esquema de investigación nos l leva a que proyectemos, así sea
también de manera general , algunas p inceladas sobre lo que los soció lo-
gos y los estudiosos de la ciencia po l ítica han vertido en relación a estas
elecciones, lo que im pl ica que real icem os algunas consideraciones en tor-
no a la prob lem ática que esto representa.

Para Adriana L ópez Mon jardín , hab lar de las luchas por los ayunta-
m ientos como de un frente particular de los movim ientos sociales, plantea
prob lem as complejos y exige, de entrada, cuestionar el ob jeto de estudio .
Se im pone un prim er reconocim iento ; se trata del estudio de lo hetero-
géneo. N o sólo en cuanto al mosaico h istórico-social que conforma México,
sino también en tanto al carácter diverso que asum en los combates en los
mun icip ios. 1 86

En efecto, resu ltado de esta heterogeneidad, se pregunta la soció loga
anteriorm ente referida, ¿cómo justificar entonces, un anál isis que englobe
a los indígenas triqu is de San Juan C opala, O axaca y a los tzotzi les de Si-
m ojovel , C h iapas, que se levantan contra las autoridades mun icipales
identificadas con los caciques y los finqueros junto con lospobladores de las
zonas m etropol itanas del estado de México y de N uevo L eón , que exigen

1 86 En L a lu cha por l os ayuntami entos: una utopí a v i abl e, México, Siglo X X I , 1 986, pp . 1 3-1 4;
así también véase L oaeza, Soledad, � L os partidos y el cambio pol ítico en México� , en R ev i sta
de Estudi os Pol í ti cos, Madrid, núm . 74, octubre-diciembre de 1 991 , p . 391 .
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la introducción de servicios públ icos o denuncian a los alcaldes corrup-
tos? ¿C ómo pasar de Juch itán y Alcozauca, donde los pueblos ensayan el
autogobierno , hasta San L u is Potosí y C h ihuahua, donde la derecha y los
empresarios apoyan la movi lización de las masas? ¿C ómo buscar el sentido
de los levantam ientos de los tamau l ipecos, en defensa de sus candidatos
parm istas? ¿C óm o encontrar la relación entre qu ienes descubren incré-
du los y desconcertados la in justicia del fraude y aquellos que ante el m ismo
hecho reconocen , una vez más, el carácter represivo del Estado?1 87

L a respuesta no resu lta fáci l , porque si al contrastar las diversas regio-
nes del país las diferencias sociopo l íticas son muy marcadas, en ocasiones
hasta en un m ism o estado se presentan contrastes asombrosos. T al es el
caso de Q u intana Roo con mun icip ios rurales integrados por una comu-
n idad indígena de profundas raíces tradicionales y cu lturales como es la
zona m aya (representada por los m un icip ios de L ázaro C árdenas, José
María Morelos y Fel ipe C arri l lo Puerto); un m un icip io en frontera con
una de las regiones actualm ente más confl ictivas del continente (O thón P.
Blanco, cuya cabecera m un icipal C hetumal , es la cap ital de Q u in tana
Roo); dos mun icip ios cuyas cabeceras están aisladas del resto de su terri -
torio (C ozum el e I sla Mu jeres), y uno m ás, pecu l iar por el fen óm en o
m igratorio que presenta con la tasa de crecim iento más alta del país y una
penetración cu ltu ral que obstacu l iza su integración al resto del estado
(Ben ito Juárez, cuya cabecera mun icipal , ciudad C ancún , es un pu jante
polo de desarrollo turístico, receptor del 1 0% de las divisas que por este con-
cepto percibe México).1 88

Por todo el lo en verdad resu lta a todas luces comp l icado optar por
un m étodo anal ítico que englobe a todas estas variantes en que puede de-
senvolverse el proceso electoral municipal, si aunamos a esto la disparidad
presupuestal el panorama se compl ica todavía m ás, pues las diferencias
hacendarias entre los mun icipios es sorprendente; así , m ientras una m inoría
se preocupa por defin ir la po l ítica en que se han de invertir los recursos
mun icipales, otros que son la m ayoría no encuentran la m anera de cubrir
su exiguo presupuesto.

D esafortunadamente esta situación no es nueva, baste recordar a An-
ton io Mori ,1 89 qu ien señala que en 1 978 el 67% de los mun icip ios reportó
ingresos anuales entre 1 00 y 250 m i l pesos (de los viejos pesos) y el 30%
no captó un centavo por concepto de contribuciones. D e 604 m i l lones de
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1 87 I bi dem .
1 88 V éase C astro, María C ristina, � L a reforma mun icipal en Q u intana Roo y los problemas

internos de la estructura de los ayuntam ientos� , en Cuadernos del I n sti tuto de I n vesti gaci ones
Ju rí di cas, México, año 1 , núm . 2, m ayo-agosto de 1 986, p. 741 .
1 89 C fr. � ¿Q u ién mato al federal ismo? Mun icip ios fantasmas� , en N exos, México, núm . 35,

noviembre de 1 986.
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pesos que repartió el gob ierno federal en 1 975 para apoyar el desarro l lo
m un icipal , só lo recib ieron aportación tres estados (V eracruz, México y
Q u intana Roo). En 1 980 se destinaron al D istrito Federal 55 m i l m i l lones
de pesos, m ientras que los 31 estados de la federación restantes se repar-
tieron 1 8m i l m i l lones.

L a disparidad económ ica es una gran evidencia en el p lano nacional ,
no se diga en una sola entidad. Ejem plo de el lo lo constituyó el Estado de
México , en 1 980, en la distribución de las participaciones federales y esta-
tales, cuya suma fue de cerca de 2 m i l m i l lones de pesos, el gob ierno de
Jorge Jim énez C antú destinó el 58% sólo a cinco mun icip ios: N aucalpan ,
T oluca, Ecatepec, N ezahualcóyotl y T lanepantla; en tanto, cerca de 70 mu-
n icipios dispon ían apenas de tres m illones de pesos anuales cada uno, y los
46 restantes municipios de esa entidad manejaban presupuestos que fluctua-
ban entre los 600 y 900 m i l pesos anuales; es decir, la gran mayoría (96% )
de los 1 21 m un icip ios recib ía só lo el 42% del presupuesto estatal .1 90

Más recientem ente en el sexen io del l icenciado Sal inas de Gortari , en
el discurso de clausura del Encuentro N acional de Presidentes Mun icipa-
les Pri istas celebrado en V eracruz, señaló la necesidad del fortalecim iento
de las finanzas municipales, consideró que hasta ahora las fuentes locales de
ingresos no han sido suficientem ente aprovechadas por los estados.1 91

Para reafirm ar dicha aseveración , el Ejecutivo Federal recordó que
hay países en el continente am ericano que recaudan alrededor del 2%
por origen predial , 2% del ingreso nacional , pero en México no l legamos
n i al 0.5% . 1 92

Ante esta perspectiva, los in vestigadores Arreo la Ayala y L ópez Mon-
jardín co inciden en el sentido de descartar por insuficientes, dos solucio-
nes extremas: el anál isis de la estructura económ ica de la región en que se
desarro l la el con fl icto electoral , y los matices que le im prim en las defin i -
ciones ideológicas de los partidos involucrados. N o porque ambos aspectos
no contribuyan de manera sign ificativa a clari ficar el prob lem a, sino por-
que de el los no puede derivarse la naturaleza de los grupos contendientes
y el tipo de aspiraciones que los conducen al m ovim iento .1 93

L as luchas mun icipales se desarro l lan exp l ícitam ente en el ám bito de
la política, pero también resulta riesgoso aproximarse a ellas privi legiando
este plano �nos dice L ópez Mon jardín�porque al destacar las contiendas
electorales o el repudio �fuera del proceso electoral�a las form as en que
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1 90 I n formación obten ida de Melgar Adal id, Mario, � D esarrol lo económ ico de los mun ici-
p ios� , en N uevo derecho consti tuci onal mexi cano, México, Porrúa, 1 983, pp . 353-364.
1 91 E l N aci onal , México, 1 8 de agosto de 1 993, p. 3.
1 92 I bi dem .
1 93 V éase Arreola Ayala, Álvaro, � Elecciones mun icipales� , en L as el ecci ones en M éxi co, Mé-

xico, Siglo X X I , 1 985, p . 331 ; y L ópez Mon jardín , en op. ci t. , p . 1 4.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1994. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/Ed3Cfw



se ejerce el poder, podría oscurecerse o soslayarse la dim ensión social que
da conten ido preciso a la confrontación pol ítica.

En razón de estas consideraciones se requ iere de una vincu lación dia-
léctica con el estudio del conflicto para conocer el sentido de las relaciones
sociales, expresadas en la form ación de grupos pol íticos, económ icos y ca-
ciqu i les, y las divergencias que suelen m antener éstas en determ inados
momentos frente al Estado central .1 94

I ndependientem ente de la dificu ltad que reviste adoptar tal o cual
perfi l exegético , la complejidad de intereses en nuestro país hace que la
distribución del poder regional se encuentre hoy en día en una situación
confusa para el anál isis electoral , sobre todo si recordamos que cada seis
m eses se real izan elecciones mun icipales en cuando m enos un estado de
nuestro país. Asim ism o, en gran m edida los estudios de la real idad nacio-
nal no han sido ajenos a la m arginación de los mun icip ios, que se refleja
en la escasa atención que les han dedicado los investigadores � en tanto
prob lem a específico , aunque los más diversos campos de las ciencias so-
ciales estén atravesados por la presencia inqu ietante y casi ub icua de la
pequeña institución , cuya complejidad aún no ha sido develada y recla-
m a, cada vez más, del quehacer científico� .1 95

Por toda esta prob lem ática uti l izam os los m étodos h istórico y compa-
rativo , a fin de presentar solam ente una panorám ica general de las elec-
ciones mun icipales, que nos dé visos de los distintos contextos pol íticos y
sociales, así com o de la form a en que se han desarro l lado a lo largo de
nuestro deven ir h istórico . Para lograr tal ob jetivo , partim os de la etapa
porfirista en la cual las posiciones mun icipales más que apegadas a una
estructuración normativa se alcanzaban por los design ios de un individuo
(D íaz) o por el uso de la fuerza. T en iendo presente esta form a de queha-
cer po l ítico , a continuación reseñamos brevem ente la praxis po l ítica in -
m ediata a la caída del general D íaz a fin de comprender las circunstancias
que dieron origen al im portante instituto pol ítico que con el nom bre de
Partido N acional Revo lucionario (PN R) habría de trastocar el funciona-
m iento integral del sistema pol ítico m exicano.

C onsideramos de gran trascendencia el anál isis de esta etapa, ya que
con la conform ación del PN R un nuevo rum bo operaría en el Estado m e-
xicano, m ú ltip les y variadas repercusiones se verían reflejadas en las lu-
chas electorales, éstas ya no serían arm adas sino institucionales en el seno
del m ism o partido .
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1 94 Así lo expresa Martínez Assad, C arlos, � Regional ismo viejo , regional ismo nuevo� , en
Azcapotzal co, México, vo l . I I , n úm . 4, D ivisión de C iencias Sociales y H uman idades, U AM-Az-
capotzalco, septiembre-diciembre de 1 981 , p . 209.
1 95 Al respecto véase la gu ía bib l iográfica, que sobre el tema presenta L ópez Mon jardín ,

op. ci t. , pp . 1 8-1 9.
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En el sigu iente apartado y a pesar del predom inante esquema parti-
dista que con el nuevo instituto político se crearía, presentamos la geografía
electoral del país, es decir, identificam os las principales zonas en donde
se han producido algunos triun fos de los partidos de oposición , así com o
el papel que han ven ido desempeñando.

Posteriorm ente nos ocupamos de las pugnas internas que por conse-
gu ir la nom inación del partido en el poder se producen entre los m i l itan -
tes del m ism o, y abordamos el interés que representa el proceso electoral
m un icipal en aquel los estados de im portancia po l í tica y económ ica, en
contraste al de aquel los en donde el cargo más que colm ar una asp ira-
ción , se convierte en un � deber� que se tiene que cump l i r.

A todo este espectro pol ítico agregamos dos im portantes fenóm enos
que reiteradam ente se han ven ido produciendo, el prim ero de el los, co-
nocido como � insurgencia municipal� , reflejado básicamente en la toma de
alcaldías; y el segundo, el abstencion ism o cada día más creciente y como
hecho in negab le de deslegitim ación y desgaste de los procedim ientos y
prácticas electorales hasta ahora uti l izados.

Finalm ente, real izam os algunas consideraciones sobre la nueva real i -
dad pol ítica que está experim entando el país, vincu lándola al futuro desa-
rro l lo de nuestras prácticas pol íticas mun icipales.

C abe nuevam ente aclarar que somos conscientes que faltan aún mu-
chos aspectos y perfi les que hay que exam inar, lejos de ser una investiga-
ción term inada representa un esfuerzo que en mucho falta complementar.
Sin em bargo, esperamos que este trabajo quede como sim ple testim on io
de nuestra inqu ietud por profundizar en nuevas brechas de la problemática
del sistema federal m exicano.

I I . PRO L EGÓ MENO S EL EC T O RAL ES EN L O S MUN I C I PI O S

U na vez que el general D íaz azarosam ente l lega a la presidencia de la
Repúb l ica después de haber proclam ado el Plan de T uxtepec y ayudado
indirectam ente por el presidente de la Suprema C orte, José María I gle-
sias, al desconocer a L erdo de T ejada como presidente, pau latinam ente
los gobiernos locales quedaron cada vez más restringidos, subordinados
tanto por la creciente central ización del poder pol ítico como por la ex-
pansión de las haciendas.

En efecto , ante todo las form as que asum ió el ejercicio del poder pol í -
tico estuvieron presididas por la concentración de las tierras. L os hacen-
dados, interrelacionados ya con el Estado, contaron tamb ién con el poder
pol ítico sobre las ampl ias extensiones territoriales que poseían . Se comb i-
nó un fortalecim iento extraordinario de los grupos regionales de poder,
respaldados por el centro , con los esfuerzos por abatir y subordinar a los
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organ ism os pol íticos locales en los que pudieran residir form as de asocia-
ción �y por lo tanto de resistencia�de los pueblos o de otras fracciones
dom inantes desplazadas en esta etapa.1 96

Respecto a esta central ización en el ejercicio del poder pol ítico , L ara
Pardo señala que � D íaz se empapó en la ley, hasta saber todos sus recodos
y lagunas como nadie; conoció por gen ial intu ición nuestro estado pol í -
tico y social de entonces, y aprovechó sus conocim ientos para profundi-
zar un sistema de gob ierno que le perm itiera ser árb itro ún ico de todos
los negocios� .1 97

De esta manera com enzó por reorgan izar al C ongreso federal , con la
aparente intención de dar cabida en él a todos los credos pol íticos y a to-
das las tendencias. Pero en real idad form ó ambas cámaras con am igos
personales, profundam ente adictos a su pol ítica, pero irreconci l iab les
unos con otros, de tal m odo que jam ás pudiesen agruparse y form ar una
mayoría parlam entaria; con esto, desde entonces, clausuró las posib i l ida-
des de la oposición en las cámaras federales.

N o m enos sagacidad demostró en las relaciones del gob ierno federal
con las de los estados. Antes del general D íaz, la oposición cacical hab ía
sido uno de los tropiezos más graves de los gob iernos m ejor intenciona-
dos. El general D íaz no destruyó el cacicazgo porque no podía destru irlo ,
porque nada podía m odificar las condiciones que hacían de él la ún ica
form a posib le de gobierno local , en un país como el nuestro . Pero el ge-
neral D íaz quebrantó en parte la autoridad de los caciques, som etiéndola
al gobierno federal, y la impuso a los pueblos, en vez de perm itir que estu-
viera apoyada por el los. Q uebrantó la autoridad de los gobernadores, que
eran los caciques máxim os, qu itándoles la facu ltad de reclutar guardias
nacionales y acaparar arm amentos y, sobre todo, pon iéndoles en frente la
autoridad, igual si no mayor, del jefe m i l itar de la zona correspondiente,
apoyada por unos cuantos batal lones y regim ientos.1 98

A los caciques los sustituyó por los jefes pol íticos, nom brados por el
Ejecutivo del estado o a veces por el del federal , casi nunca originarios de
la local idad, y dotados de hecho, aunque no de derecho, de autoridad i l i -
m itada sobre el pueb lo que iban a gobernar.

D e esta manera, se restringieron las posib i l idades de autogobierno en
el ám bito local , ya que los ayuntam ientos se encontraban su jetos a la vigi -
lancia de los jefes pol íticos, los cuales amp l iaban día a día sus atribuciones
en detrim ento de los ayuntam ientos en los ramos de orden y adm in istra-
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1 96 I dem , p . 23.
1 97 En D e Porfi ri o D í az a Franci sco I . M adero, l a sucesi ón di ctatori al de 1 91 1 , México, I nstituto

N acional de Estudios H istóricos de la Revolución Mexicana, 1 985, p . 44.
1 98 I bi dem .
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ción , po l icía, finanzas, obras púb l icas, hasta reducirlos a sim p les canales
exclusivos entre la pob lación de los distritos y el gob ierno del estado.1 99

Debido a esta organ ización pol ítica vertical y central ista, y al paupérri -
m o n ivel de vida que padecía el grueso de la pob lación , pau latinam ente el
germ en de la incon form idad se fue intensificando en varios estados de la
Repúb l ica; así , en C h ihuahua desde antes de 1 91 0, los hab itantes de T o-
m och ic fueron qu ienes l levaron más lejos su desafío al régim en ; en 1 892
se levantaron en armas en contra de los abusos del gob ierno , declarando
que sólo estaban obl igados a respetar la ley divina. L os opositores mantu-
vieron durante años sus enfrentam ientos con el ejército y su derrota costó a
las fuerzas oficiales más de 500 bajas. Prob lem as sim i lares l legaron a futu-
ro a convertirse en la causa directa de la incorporación de diversos con-
tingentes a las fi las revolucionarias. De este modo, la población del antiguo
pueblo fronterizo de C uch i l lo Pardo se un ió a el los en 1 91 0, buscando la
destitución del jefe po l ítico que les habían im puesto. En el m ism o año,
los serranos de Bach in iva se sumaron en defensa del alcalde que habían
elegido dem ocráticam ente y al que el gob ierno hab ía sustitu ido por el
usurero de la local idad.

Ahora b ien , respecto a este momento h istórico no existe b ib l iografía
que indique la form a del desarro l lo electoral m un icipal , tangencialm ente
se hace alusión a ellas, así que al comenzar el descontento que el gobierno
del general D íaz producía, L ópez Mon jardín señala que en el estado de
Sonora, en donde las zonas que dependían de la agricu ltura, las eleccio-
nes mun icipales eran a m enudo agitadas, ya que los ayuntam ientos ten ían
a su cargo la adm in istración de las aguas de la comun idad; siendo el vital
l íqu ido de gran im portancia, ya que en las regiones donde las tierras care-
cían de riego eran prácticam ente incu ltivab les.200

Si en un prim er m omento de los gob iem os locales surgieron caciques
acaparadores de las aguas y que com etían todo tipo de arb itrariedades
contra la pob lación , al entrar el siglo X X fueron vigi ladas con mayor es-
m ero por los gobernadores y prefectos pol íticos y, desde entonces, adm i-
n istradas en beneficio de grandes empresas agríco las norteam ericanas
que se habían acogido a las pol íticas de desl inde y habi l itación com ercial
de las tierras.201

LAS ELECCIONES MUNICIPALES EN MÉXICO 137

1 99 Al respecto véase Agu i lar C am ín , H éctor, L a frontera nómada: Sonora y la revolu ci ón me-
xi cana, México, Siglo X X I , 1 977.
200 En L a l u cha por los ayuntami entos: una utopí a v i able. . . , pp . 28-29.
201 De acuerdo a la ley del 1 5 de diciembre de 1 883, al promulgarse la L ey sobre D eslinde

y C olon ización de los T errenos Baldíos, al m ismo tiempo que autorizaba la creación de las
empresas deslindadoras. C fr. C arp izo, Jorge, L a Consti tuci ón mexi cana de 1 91 7 , México,
U N AM, 1 982, pp . 24-25.
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C abe señalar, asim ism o, lo apuntado por L ópez Mon jardín en el sen -
tido de que en el m un icip io de N avojoa, donde tamb ién se habían sufrido
prob lem as sem ejantes, la gota que derramó el vaso fue la arb itraria adju-
dicación de solares que real izó el ayuntam iento en el nuevo fundo legal
de la pob lación , trasladada en 1 907 hacia la parte alta del val le para evitar
las inundaciones. El descontento que generó la distribución de los lotes
desencadenó un movim iento cada vez más amb icioso , que se iba endere-
zando contra el caciqu ism o regional . Su prim er triun fo lo alcanzó en las
sigu ien tes elecciones mun icipales, al co locar a Ben jam ín H i l l com o sín -
dico en el ayuntam iento, desp lazando a la fam i l ia que por largo tiem po se
hab ía entron izado en la alcaldía.202

Al sur del país la incon form idad en contra del gob ierno porfirista
también se man ifestaba intensam ente, en el I stm o de T ehuantepec los za-
potecos y los zoques, encabezados por un l íder originario de Juch itán , se
rebelaron contra el régim en man ifestado en la im posición de las autorida-
des municipales en contra de la voluntad popular. Sin embargo, a pesar de
tan noble propósito el m ovim iento fue ap lastado un año más tarde por el
jefe po l í tico del distrito de T ehuantepec, el coronel Francisco L eón ,
qu ien castigó a muchos de los vencidos con el destierro a V al le N acional y
a las selvas de Q uintana Roo, y obligó a los juchitecos, a punta de pistola, a
constru ir el palacio m un icipal que habrían de ocupar las autoridades.
Años después (1 91 1 ), la incorporación de los juch itecos al m ovim iento re-
volucionario quedó sellada por el desconocim iento, por parte del gobierno
estatal , del ayuntam iento electo por el pueb lo , segu ido por la im posición
de un nuevo jefe po l ítico y por el asesinato de José F. Góm ez, l íder de los
indígenas istm eños.

En Morelos el pueblo se alzó en contra de la imposición centralista y así
quedó de man ifiesto durante las elecciones locales de 1 909, apoyando sobre
todo a Patricio L eyva, h i jo de un viejo y prestigiado general m orelense.203

De esta manera y en estos trazos generales tenemos una idea vaga de
la form a en que se desarro l laba la praxis po l ítica m un icipal , lo que resu lta
claro es que la participación pol ítica más que un interés cívico era una re-
acción en contra del sistem a porfi rista. El m arco ju rídico electoral em -
brionario que se presentaba en el Estado m exicano, escasam ente podía
m odificar la real idad presentada, las acciones revo lucionarias eran las que
incl inaban el triun fo pol ítico hacia un lado u otro .

L o anterior resulta explicable, ya que las circunstancias sociales, políti-
cas y económ icas propiciaban que el sistema no ofreciera cauces adecuados
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202 En L ópez Mon jardín , op. ci t. , p . 29.
203 Sobre el particu lar véase W omack Jr. , John , Zapata y la revol u ci ón mexi cana , México,

Siglo X X I , 1 969, p . 1 5.
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de participación , por lo que los movim ientos revo lucionarios ten ían una
p lena justificación .

Sin embargo, en la h istoria nacional aun en los momentos más difíci les
han existido hombres que con sus ideas y esfuerzos han logrado prop iciar
el cambio hacia estadios superiores, rompiendo los anquilosados esquemas
existentes e instrum entando nuevos m ecan ism os que perm itan una ma-
yor y m ejor participación .

En este sentido , baste recordar a los herm anos Flores Magón , gesta-
dores de una nueva concepción social del derecho, acción que continua-
rían los generales Alvarado y Jara, etcétera; escapa a los propósitos del
presente estudio reseñar cada uno de los diversos episodios que rompieron
el esquema institucional porfi rista, lo que resu lta cierto es que a partir de
la proclama del Plan de San L uis se sucedieron un mayor número de brotes
revo lucionarios, con el ideal de constru ir un México diferente.

T odos estos anhelos y esperanzas quedaron plasmadosal promulgarse la
C onstitución de 1 91 7, pese a que en ella se suprim ieron a los odiados jefes
pol íticos; que quedó establecido el derecho de los pueblos a elegir l ib re-
m ente a sus gobiernos locales a través de las votaciones, y que se el im inó
a cualqu ier autoridad que pudiera interponerse entre los mun icipales y
las estatales; sin em bargo, resu ltan ciertas las frases de Jorge C arp izo ,204 el
m un icip io l ibre fue p lasmado en nuestra C onstitución , se le quería fuerte
y sano, pero se le estructuró endeb le y en ferm o; se le deseaba la base de
la división territorial y de la organ ización pol itica y adm in istrativa de los
estados, pero no se le dotó de los instrum entos para lograrlo .

I I I . H AC IA U NA CO N T I EN DA MUN I C I PAL CO N T EMPO RÁN EA

Dentro de la anterior perspectiva se in iciaba una nueva etapa consti-
tucional , un nuevo rum bo dentro de la h istoria po l ítica del país; cabe se-
ñalar que precisam ente dentro de este proceso de conform ación que del i -
n eó lo que hoy es nuestro sistema pol ítico , lo fue la creación de un
partido pol ítico predom inante (PN R), apenas transcurrida un poco más
de una década de la vigencia de nuestra C onstitución .

L a form ación de dicho instituto pol ítico así com o la figura presiden -
cial , ha externado la doctrina constitucional en México ,205 constituyen dos
de las piezas más im portantes del prop io sistema; por consigu iente, para
comprender el funcionam iento del m ism o �en el que obviam ente va im -
p l ícita la operatividad de las elecciones mun icipales�, resu lta necesario es-
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204 En � Evolución y perspectivas del régimen mun icipal en México� , N uevo derecho consti tu -
ci onal mexi cano, México, Porrúa, 1 983, p. 237.
205 Así lo afirm a C arp izo, Jorge, en E l presi denci al i smo mexi cano, México, Siglo X X I , 1 986.
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bozar las circunstancias pol íticas que originaron su creación , así com o su
trascendencia.

C on acierto el jurista Jorge Madrazo ha señalado que cuando hubo
term inado el movim iento armado que se in ició en 1 91 0, la República quedó
convertida en un mosaico de generales revo lucionarios, l íderes obreros y
campesinos, caudi l los regionales, etcétera; que en form a aislada, desarti-
cu lada e independiente, pretendían l levar a la praxis, dentro de cada una
de sus regiones de in fluencia, la vocación revo lucionaria y el ideario social
emanado del movim iento. A la par de ellos, los caciques locales, heredados
del porfi riato , intentaban consegu ir y asegurar sus personal ísim os intere-
ses y sus núcleos de dom inación .206

Así , en estas circunstancias el 25 de octubre de 1 91 6 se constituyó el
prim er partido político de la nueva época, con visos nacionales, que agrupó
algunas fuerzas revo lucionarias constitucional istas: el Partido L iberal
C onstitucional ista (PL C ). Surgía a instancia de C arranza, O bregón y Pa-
b lo González. En el m es de agosto del año sigu iente, V enustiano C arran -
za, viendo que O bregón hab ía contro lado al PL C , ausp icia, a través de
Manuel Agu irre Berlanga (su secretario de estado) la form ación de otro
partido pol ítico nacional , el Partido N acional C ooperativista, cuyo prim er
presidente fue el general Jacinto B. T reviño .

C abe señalar, que en estos momentos el sesgo característico de nuestro
sistema político fue la proliferación de gran cantidad de partidos regionales,
aunque por lo general carecían de estatutos, programa y, en algunos ca-
sos, hasta de princip ios. En verdad resu lta pro l í fica la l ista que de estos
entes (que en mucho se alejan a la concepción de partido pol ítico m oder-
no) señala Moreno D íaz.207 Baste recordar al Partido Socialista del Sureste
cuyo campo de acción básicamente se circunscribió a Yucatán, el Partido So-
cial ista Fronterizo en T amaulipas, el Partido Social ista Agrario en Campe-
che, el Partido del T rabajo en Michoacán , el Partido L iberal C onstitucional
en Jalisco, etcétera.

El hecho que rompería dicha pro l i feración � partidista� , así com o el
funcionam iento m ism o del sistema sería la creación de un partido oficial ,
que ante la crisis presentada por la m uerte de O bregón , ob l igó a idear
nuevas vías de contienda pol ítica.

Al respecto, dice L ajous que un acontecim iento circunstancial com o
lo fue la m uerte de Álvaro O bregón propició que sal iesen a la luz, con
toda crudeza, viejos prob lem as cuyo afrontam iento, hasta ese momento,
no habían sido indispensables para el grupo en el poder. � N os referim os
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206 En � L os partidos pol íticos y el federal ismo mexicano� , en R ev i sta del Supremo T ri bunal
de Justi ci a del estado de D u rango, n úms. 8 y 9, octubre de 1 982-marzo de 1 983, pp . 35-36.
207 V éase Moreno D íaz, D an iel , L os parti dos pol í ti cos del M éxi co contemporáneo, México, C os-

ta-Am ic editor, 1 976, p. 1 1 8.
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a hechos tan graves como la fragm entación del poder pol ítico y la falta de
legitim ación del poder gubernam ental� .208

Es por el lo que la crisis se originó por el vacío de poder que repre-
sentó la ausencia del caudil lo para un sistema político organizado en torno al
poder personal . L a gravedad de la crisis ob l igó a la él ite � revo lucionaria�
a ensayar nuevos m ecan ism os de cohesión y contro l po l ítico para conser-
varse en el poder. El carism a personal fue sustitu ido por el proceso insti-
tucional .

En este proceso de m etamorfosis po l ítica jugó un papel de vital im -
portancia la creación de un partido pol ítico hegemón ico , en este sentido
Jorge Madrazo ha dicho que el establecim iento del PN R , desde luego, te-
n ía una variedad de objetivos y final idades. Pero , para los fines de este
trabajo in teresa, precisam ente, el de haber servido como instrum ento
aglutinador, sintetizador de las distintas fuerzas, grupos, caciques, partidos,
caudi l los regionales emanados de la revo lución . � El PN R fue un partido
de partidos regionales, de caudi l los y pol íticos regionales� .209

Esta conform ación le garantizaría el triun fo en cualqu ier elección ve-
n idera, ya que tuvo la virtud de aglutinar en su seno a la m ayoría de los
factores reales de poder, capaces de vencer a cualqu ier � fuerza� oposicio-
n ista que se les presentase. Fueron en total m i l ochocientas agrupaciones
po l í ticas con diversas denom inaciones nacionales, principalm ente la de
partidos pol íticos, las que conform arían al PN R. T odas estas agrupaciones
locales y regionales habían sido atraídas al seno del PN R bajo la prom esa
del respeto a la autonom ía de cada una de dichas agrupaciones. Sin em -
bargo , pronto entraría esta prom esa en contradicción con el princip io de
discip l ina partidista:

El concepto que el C EN del PN R va a manejar cuando uti l iza el térm ino

discip l ina im pl ica, en lo fundam ental , la necesidad de que los partidos pol í-

ticos locales acepten la gu ía del centro. Es el origen de una central ización ,

de una coordinación de políticas regionales indispensables a cualquier Estado

moderno.21 0

Desde luego que hubo opositores a la fundación del PN R; algunos
caudi l los locales que no aceptaron la in vitación del partido y los dos parti-
dos pol íticos nacionales todavía existentes: el Partido L aborista Mexicano
y el Partido N acional Agrarista. L a inm ensa mayoría de los partidos pol íti -
cos locales y regionales de carácter caudi l lesco pertenecerían en adelante
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208 C fr. L ajous, Alejandra, L os orí genesdel parti do ún i co en M éxi co, México, U NAM, 1 979, p . 7.
209 En Madrazo, Jorge, op. ci t. , nota 1 6, p . 38.
21 0 I bi dem .
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a un solo y gran partido pol ítico nacional . U nos cuantos partidos locales
sigu ieron existiendo.

Así , señala L ajous, el PN R se convirtió en el pu lpo pol ítico que, en el
curso de unos m eses, logró extender sus tentácu los por todos los mun ici -
p ios del país. L a campaña presidencial de O rtiz Rubio fue la ocasión para
lograrlo, puesto que fue la prim era contienda electoral en la que participó el
nuevo partido pol ítico . T al campaña resu ltó , por consigu iente, m uy inte-
resante, pues en ella se puso en práctica realm ente la decisión tomada el 3
de marzo de 1 929, cuando se creó el PN R. L a coordinación de las maqu i-
narias electorales produ jo una organ ización que aún hoy en día produce
triunfos electorales al partido del Estado. Ello fue particu larmente evidente
en virtud de las posibi l idades personales y políticas de Pascual O rtiz Rubio,
porque no cabe duda que la falta de prestigio del candidato obligó al PNR a
demostrar su capacidad de organ izacion en circunstancias adversas.21 1

Esta fue una campaña extensa en la que el candidato visitó más de
doscientos pob lados distintos. Pero lo verdaderam ente sorprendente fue
su organ ización , ya que en cada lugar por donde los m iem bros de la gira
electoral pasaron , encontraron pueb los engalanados para la ocasión y
mu ltitudes dispuestas a aplaudir y vitorear al candidato presidencial del
PN R. Esta organ ización , de la que habrían de sentirse tan satisfechos los
jerarcas del partido, fue en sí m isma testimonio de la cooperación de los lí-
deres regionales. Es in teresante señalar que los grupos integrantes del
PN R no sólo prepararon el am biente de la gira, sino que también sufraga-
ron los gastos de ésta. El presidente del C om ité Ejecutivo N acional del
PNR Manuel Pérez T reviño, declaró en agosto de 1 929: � El C . O rtiz Rubio
ha podido recorrer 1 4 estados sin m ás gastos que los personales y los del
órgano periodístico del PN R .. .� 21 2

L a ausencia de erogaciones de la gira electoral , o cuando m enos la
m oderación en el las, constituyó una prueba de la relación del PN R con
los gobiernos locales. Pero esta serie de casos no se detuvo aqu í . C iertos
gastos existieron , y la form a de pagarlos h izo verdaderam ente evidente la
relación del PN R con el gob ierno . Em i l io Portes G i l , entonces presidente
de la Repúb l i ca, im puso al salari o de los em p leados gubernam entales
una deducción equ ivalente a siete días de trabajo al año con ob jeto de
sufragar los gastos del partido .

En nuestros días esta form a de prosel itism o pol ítico parece aún man i-
festarse, aunque con variantes, es decir el gob ierno no es el que directa-
m ente subvenciona las actividades del partido , sino que éstas se real izan a
través del apoyo decidido y � vo luntario � que los agrem iados de los sec-
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21 1 C fr. L ajous, Alejandra, op. ci t. , p . 66.
21 2 V éase el diario E l N aci onal R evol u ci onari o, México, 1 0 de agosto de 1 929.
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tores del m ism o le ofrecen , lo anterior se desprende de la sigu iente nota
periodística:

L a democracia cuesta (si c). Se calcu la que el costo del acto de apoyo por

parte del Sindicato N acional de T rabajadores de la Educación (SN T E), a la

precandidatura presidencial pri ísta de C arlos Sal inas de Gortari , fue de más

de m il 500m i l lones de pesos. Esta reun ión m agisterial , en el estadio C uauh-

témoc, de la local idad, l lenó hasta el tope �poco más de 45 m il asistentes�,

duró poco m ás de una hora.

Para poder real izar este evento, se transportaron 45 m il m aestros, proce-

dentes de todo el país a bordo de alrededor de m il 300 autobuses�de línea,

escolares y de em presas particu lares�, así com o de com bis, m in ibuses y au-

tom óvi les.

El viaje, en algunos casos, duró hasta cuatro días, dependiendo de la leja-

n ía del traslado y el alqu i ler diario de un autobús, por ejem plo , cuesta apro-

xim adamente 800m il pesos.

L a cifra de m il 500 m i l lones de pesos se estim ó sin tomar en cuenta gas-

tos de hospedaje, com ida y otros, como el pago de la avioneta que sobrevoló

durante toda la hora el estadio C uauhtémoc, prim ero lanzando papel p ica-

do �sobre el zócalo pob lano�y después aireando una banderola con el

nombre de C arlos Sal inas de Gortari ; tampoco tomó en cuenta el costo del

papel p icado y del tem plete frente al zócalo, en el que se acom odaron alre-

dedor de m i l 500 personas. L a estructura del tem plete era de acero y con

tablones de tres pu lgadas, fuerte. H abría que considerar el costo de las

m antas colocadas por m iles en los postes de la energía eléctrica y de las pan -

cartas, así como la instalación de casi 40 gigantescas bocinas para el son ido

en el estadio, alrededor del cam po de juego y una batería de 36 bocinas sus-

pendidas sobre el campo de juego a base de h i los de acero.

Fue sorprendente la organ ización del SN T E en este acto. C ontaron con

la presentación de los n iños escolares de Puebla, expertos en la real ización

de figuras a base de cartones de colores, sim u lando fotografías de Miguel

de la Madrid, de C arlos Sal inas de Gortari , de C arlos Jongitud Barrios y de

Anton io Jaim es Agu i lar, parte de los lemas que durante la hora que duró el

acto estuvieron form ando rítm icamente cada cuatro o cinco m inutos.

Se sintió , pese a todo, la fuerza del SN T E, tanto en núm ero de afi l iados

�el propio Jaim es Agu i lar di jo que eran m ás de un m i l lón de maestros�,

como en el poderío económ ico. N o se escatimaron gastos.

Muchos de los presentes, incluso , estrenaron un iform es. L a maqu ina-
ria po l ítica del m agisterio nacional estuvo presente.21 3
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I ndependientem ente a estas form as de práctica pol ítica la m aqu inaria
a todas luces invencib le del PN R, don José V asconcelos se propuso la qu i-
jotesca tarea de despertar la conciencia po l ítica del pueb lo y vencer en las
elecciones presidenciales de 1 929. Así , la lucha de V asconcelos contra el
PN R fue la lucha de un ideal ista contra la real idad. L a desigualdad de los
contrin cantes en térm inos de organ ización , de capacidad de man ipu la-
ción y de fuerza para im poner sus decisiones pol íticas nos dan un indicio
de lo po l íticam ente absurdo del esfuerzo vasconcel ista.

Empero , el estudio de la campaña vasconcel ista resu lta atractivo por
varias razones. L a prim era es que representa el ú ltim o esfuerzo de tipo
� m aderista� por alcanzar el poder, es decir, el ú ltim o esfuerzo que hubo
en el país m ovido por la fe en el l ib re juego democrático . Pero más intere-
sante que este aspecto, que podríamos llamar romántico, es que la campaña
vasconcelista puso de man ifiesto que ya existía en México un partido único y
una nueva form a de quehacer pol ítico .

En virtud de no ser nuestro propósito exp l icitar esta prim era contien -
da electoral , sino poner de rel ieve los visos novedosos del proceso electo-
ral que se presentaba con el PN R , direm os que la falta de profesional ism o
po l í tico de los grupos que apoyaron esta candidatura resu ltó evidente.
Para superar esta deficiencia, V asconcelos propuso la formación de un nue-
vo partido pol ítico , el Partido N acional del T rabajo . D icho intento fue sin
embargo tardío, pues no surgió sino hasta marzo de 1 929, es decir, a unos
m eses de las elecciones presidenciales. Además, la pugna y las rival idades
entre el C om ité Provasconcel ista y el Frente N acional Renovador hicieron
imposible tal moción de orden . V asconcelos tuvo que reconocerlo y aceptó
form al izar su candidatura a través del Partido N acional Antirreleccion ista
(PN A), ún ico de naturaleza l iberal que ten ía, aunque fuese sólo form al-
m ente, alcances nacionales.

El 1 7 de noviem bre de 1 929 tuvieron lugar las elecciones, y el 28 de
ese m ism o mes, el C ongreso de la U n ión declaró a Pascual O rtiz Rubio
presidente electo de la Repúb l ica Mexicana. L os resu ltados oficiales de la
votación fueron los sigu ientes: O rtiz Rub io 1 m i l lón 948 m i l 848 y V as-
concelos 1 1 0 m i l 979 votos.

Es im posib le conocer la verdad sobre esa elección , pero es evidente
que las cifras oficiales son falsas. V asconcelos contaba con un apoyo mu-
cho m ás num eroso . Si n em bargo , en térm inos de poder, n o tuvo n i el
carácter n i la fuerza para hacerse respetar; al conocer el resu ltado oficial
de la elección viajó a Estados U n idos y, desde al l í , pub l icó el Plan de
Guaymas.

C uatro años después de su creación �afirm a Madrazo�, los estatutos
del PN R fueron modificados drásticam ente. L os partidos pol íticos regio-
nales hab ían ya cump l ido con su m isión form al de estructura provisional
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de la organ ización . U na vez que el Partido N acional aprovechó toda su
sustancia, decidió deshacerse del bagazo.21 4

A este respecto, dice don Pablo González C asanova:

L as virtudes del PN R fueron obvias; para mejorarlas, en 1 932 el partido rea-

l izó una convención a la que ya no citó a los partidos m iembros. En 1 933

h izo una reform a a los Estatutos. L os pequeños partidos regionales fueron

l iqu idados, y el PN R se integró como partido nacional sin partidos; m ás cen -

tral izado y apto para regu lar desde el poder ejecutivo los movim ientos pol í-

ticos y electorales.21 5

En la prop ia exposición de motivos del proyecto de reform as a los es-
tatutos del PN R, del 4 de diciem bre de 1 933, se establece que la célu la del
partido debía ser el individuo y no el club, partido u organ ización política.

C on esto, los partidos pol íticos locales y regionales prácticam ente de-
saparecieron ; algunos sigu ieron opon iéndose al PN R por un tiem po; pero
su m isma marginación del partido los deb i l itó de tal m odo que pronto se
extingu ieron . D espués de 1 929 se tienen vagas noticias de los sigu ientes
partidos locales: C omun ista de Yucatán , Revo lucionario del estado de
Pueb la, Estudianti l Revo lucionario Guanajuatense, O brero de Acapu lco ,
Social ista de T laxcala, etcétera.

Por su parte, el partido del Estado en 1 938 cambió su denom inación
a Partido de la Revo lución Mexicana (PRM):

se modificó con los nuevos estatutos de afi l iación directa y se regresó a la

estructuración indirecta, pero ya no a través de los partidos regionales, sino

de sectores organizados, siendo los primeros la C TM y la CNC . En 1 946 nació

el PR I com o legítim o heredero del PN R y del PRM; previamente se había

expedido una nueva ley electoral (31 de diciem bre de 1 945) que había de

servir como base jurídica para la reorgan ización del partido del Estado. 21 6

En este deven ir partidista, dentro del PR I se ha operado un proceso
de central ización , por el cual la inm ensa mayoría de los poderes se ha
concentrado en el C om ité Ejecutivo N acional , y dentro de este órgano
particu larm ente en su presidente; qu ien realm ente es nombrado y rem o-
vido por el presidente de la Repúb l ica.

T odo lo anterior ha prop iciado que la situación de que el federal ism o
mexicano funcione en un contexto dom inado por un sistema de partido
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21 4 V éase Madrazo, Jorge, � L os partidos pol íticos y el federal ismo mexicano� . . . ci t. , p . 38.
21 5 En González C asanova, Pablo, E l Estado y los parti dos pol í ti cos en M éxi co, México, ERA,

1 981 , p . 47.
21 6 I dem , p . 40.
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de Estado, sea amp l iam ente hegemón ico y en el cual todas las decisiones
trascendentes se tom en en el centro y particu larm ente por una persona,
introduce im portantes factores central i zados que inh iben el cabal desa-
rro l lo de la autonom ía de las entidades federativas y que por lo tanto
atrofian el funcionam iento del Estado federal . Es verdad por todos cono-
cida, que es el presidente de la Repúb l ica qu ien decide sobre los nombres
de los candidatos del partido para ocupar los cargos de gobernador y pre-
sidentes mun icipales, obviam ente de los mun icip ios más im portantes.

Es por el lo que resu lta com prensib le que en los ú ltim os cuarenta
años de nuestra era �la era del PR I�el partido oficial ha reten ido en
todo momento no m enos del 97% de los mun icip ios m exicanos.21 7

H oy en día las fuerzas opositoras resu ltan fragm entarias e inconsis-
tentes, la participación partidista en la h istoria de la lucha electoral m un i-
cipal ha sido bastante desigual . Por un lado, el PR I es el ún ico partido
nacional que a lo largo de las elecciones ha presentado candidatos en la
total idad de los mun icip ios a disputar en cada una de las entidades fede-
rativas que conform an el país.

L os partidos de oposición , por el contrario , só lo en determ inado nú-
m ero de mun icip ios presentan candidatos, lo anterior puede constatarse
en las recientes elecciones del Estado de Guerrero (3 de octubre de
1 993), en donde de los 75 ayuntam ientos el Revo lucionario I nstitucional
fue el ún ico partido que registró candidatos a alcaldes en todos los mun i-
cip ios, le sigu ieron el Partido de la Revo lución D em ocrática con 70, el
Partido del Frente C arden ista de Reconstrucción N acional con 47; Acción
N acional con 36; y el Partido Revolucionario U n ificador con tres.21 8

En un in tento por abati r esta desigual i taria participación partidista
Madrazo C uél lar ha señalado que

no es sólo conven iente, sino [incluso] necesario, que en las elecciones loca-

les y m un icipales participen , junto con los partidos pol íticos nacionales, par-

tidos pol íticos locales o regionales que, ante la posib i l idad de contar con un

m ayor arraigo en la local idad, por tener una m ayor posib i l idad para com -

prender los problem as del estado y del mun icip io , y tener en todos sentidos

una más estrecha vincu lación con los electores, están dotados de arm as im -

portantes para presentarse en una contienda electoral en la que no sean derro-

tados de antem ano; en donde el partido predom inante y los demás partidos

nacionales (cuyas escasas victorias se obtienen precisamente en este n ivel),

tengan la necesidad de emplear todos sus recursos para auténticamente ganar
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Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1994. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/Ed3Cfw



la elección . Esto podrá lograrse en la m edida en que realm ente existan me-

can ismos democráticos que garanticen la im parcial idad de las elecciones. 21 9

Sin em bargo, a pesar de tales propósitos, agrega:

la real idad es defin itivam ente desconsoladora: después de revisar detal lada-

m ente los periódicos oficiales de las 31 entidades federativas en el periodo

1 978-1 982, toda vez que de acuerdo con la legislación electoral los registros

de los partidos y asociaciones pol íticas locales deben publ icarse en el perió-

dico oficial correspondiente, se encontró que: Sólo existían dos partidos po-

l íticos locales registrados en toda la Repúbl ica: El Partido del Pueblo

Mexicano y el Partido Revolucionario de los T rabajadores. A estos dos par-

tidos se les otorgó registro condicionado en el estado de Baja C al i forn ia

Sur. Estos dos partidos se han presentado tam bién com o partidos pol íticos

nacionales. El PPM no ha podido consegu ir su registro y el PRT lo obtuvo

condicionado en 1 981 .

En virtud de tener registro condicionado no estaba facu ltado para parti-

cipar en elecciones locales, razón por la cual fue perfectam ente legítim o su

registro com o partido pol ítico local .

En 1 979 sol icitó su registro com o partido pol ítico local , ante la C om isión

Electoral del estado de C ol im a el Partido I ndependiente C onstitucional ista

de C ol im a. El registro le fue negado por no haber demostrado contar con

sus dosm il afi l iados.

En todo caso la ausencia en el registro de partidos pol íticos locales no

indica que en los estados de la federación no exista disidencia pol ítica, pues

es un hecho palpable que la hay. D e esta m anera las causas de esta situación

podrán ser:

a) Q ue toda disidencia local haya sido capturada por los partidos pol íti-

cos nacionales de la oposición .

b) Q ue los grupos pol íticos de las entidades federativas no deseen regis-

trarse com o partidos pol íticos por tem or de ser controlados y mediatizados,

prefiriendo actuar clandestinam ente com o grupo de presión .

c) Q ue los grupos pol íticos de las entidades federativas a pesar de desear

obtener su registro como partidos pol íticos no reúnan los requ isitos que la

legislación establece para tal objeto, etcétera. 220

L as ideas de Jorge Madrazo aún siguen vigentes, de la revisión actual
en torno al registro y participación de partidos locales nada trascendente
ha ocurrido , lo cual ob l iga a m editar si en real idad interesa romper el an -
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220 I bi dem .
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qu i losado sistema pol ítico federal , es necesario revalorar el esquema de
integración y participación partidista en las elecciones mun icipales.

D entro de esta escasa participación pol ítica regional , O axaca ú ltim a-
m ente se ha caracterizado por la existencia de un ampl io , diverso , pero
tamb ién disperso movim ien to popu lar especialm ente a partir del surgi-
m iento de la C oal ición O brero C am pesin o Estudianti l de O axaca (C O -
C EO ) y la del I stm o (C O C EI ), en 1 972 y 1 974 respectivam ente. A lo largo
de estos años han ido surgiendo otras organ izaciones populares, algunas de
las cuales aún se mantienen entre las que podemos mencionar por orden
de aparición : El Frente C ampesino I ndependiente de T uxtepec (1 976);
Movim ien to D em ocrático U n iversitario (1 977); Federación de O breros
Agríco las y C ampesinos de O axaca (1 976); la O rgan ización para la D efen -
sa de los Recursos N aturales y Desarro l lo Social de la Sierra Juárez (1 980);
Movim iento Magisterial de la Sección X X I I del SN T E (1 980); Movim iento
de U n ificación y L ucha T rique (1 980); Asamblea de Autoridades Zapotecas
de la Sierra (1 981 ), que en coalición con partidos de oposición han causado
algunos prob lem as al partido en el poder, sin que aún estos movim ientos
constituyan verdaderos prob lem as al sistema.221

L a prensa nacional ha difundido en fecha reciente la participación en
las elecciones de Guerrero (octubre 3 de 1 993), del Partido Revolucionario
U n ificador y del Partido V anguardista de Guerrero ,222 sin que en real idad
se hayan producido sustanciales cambios una vez conocido el triun fo en
la m ayoría de los mun icip ios del partido en el poder.

I V . L O S PRIMERO S T RI U N FO S DE L A O PO SI C I Ó N EN MÉX I C O

De esta m anera la h istoria del triun fo de fuerzas, organ izaciones o
partidos pol íticos opositores al partido gubernam ental en el terreno de la
lucha electoral m un icipal es más bien m ín im a, pero ob l iga a la reflexión ,
pues si querem os verdaderam ente elevar la contienda electoral es necesa-
rio corregir el funcionam iento del p luripartidism o mexicano.

A lo largo de las décadas, afirm a Arreo la Ayala,223 se ha visto que para
que el Estado m exicano reconozca un mun icip io opositor l idereado por
un partido contrario al PR I , es porque la m ovi l ización social es notab le-
m ente firm e y porque la vigi lancia que se hace de los com icios por parte
de la ciudadanía inconforme es todo un ejemplo de lucha. C asos como el de
San L u is Potosí en 1 958 y 1 982, Mérida en 1 967, Monclova en 1 979 y
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221 V éase Martínez V ázquez, V íctor Raú l , y Arel lanos Meixueiro , Anselmo, � N egociación y
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222 U nomásuno, México, septiembre 6 de 1 993, p . 1 5.
223 En � Elecciones mun icipales� . . . , ci t. , pp. 334-335.
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1 982, San Ju l ián en 1 979 y 1 982, Juch itán en 1 981 y Mérida en 1 990 dan
muestra de el lo .

En efecto , fue en 1 958 cuando por prim era vez se aceptó que un mu-
n icipio quedara en poder de la oposición . Esta primera derrota reconocida
por el PR I aconteció en el ayuntam iento de la capital de San L u is Potosí ,
que l leva igual nom bre. L as elecciones mun icipales potosinas coincidían
con el fin de la campaña del entonces candidato presidencial Adolfo L ó-
pez Mateos. Salvador N ava Martínez era el candidato al m un icip io de San
L u is Potosí por un frente denom inado U n ión C ívica, que aglutinaba des-
de profesionales e intelectuales vincu lados de alguna manera con el PR I ,
hasta � trabajadores de la fábrica España I ndustrial, la cooperativa de fibras
duras Atlas, la m inera Asarco , burócratas, am as de casa, campesinos.. .
pero [donde] los grupos urbanos se aglutinan más homogéneam ente� .224

Este frente popu lar ten ía como propósito desterrar el caciqu ism o en-
cabezado por Gonzalo N . Santos, qu ien ya ten ía veinte años de contro lar
el estado potosino con fines particu lares.

Sobre el particu lar nos dice Martínez Assad225 que, dueño de las tierras y
de hombres, Santos había ten ido ya una participación política importante en
la capital de la Repúb l ica. C uando representaba al pueb lo potosino en el
C ongreso de la U n ión fue señalado por los vasconcel istas como el instiga-
dor del asesinato del estudiante Germán del C ampo. L uego fue goberna-
dor constitucional del 26 de septiem bre de 1 943 al 25 de septiem bre de
1 949. Más adelante im puso, m ediante un � m in im axim ato� , a varios gober-
nadores locales. L os potosinos nunca le perdonaron sus agravios; los cam -
pesinos nunca aceptaron esa nueva form a de dom inación cuyo móvi l era
la acumu lación capital ista, encubierta por el m ism o trato paternal ista que
caracterizó al cacicazgo tradicional ya sin posib i l idad de sobrevivencia al
m odern izarse la sociedad. L a burguesía local , heredera de una tradición
de � alcurn ia� hacendaria, nunca consideró a Santos uno de sus m iem bros
y las clases m edias con asiento urbano fueron aisladas pol íticam ente y es-
peraron acumu lando resentim ientos.

Estas ci rcunstancias, aunadas a la campaña de N ava Martínez que
continuó con la dosis de vio lencia propias de todo proceso de camb io ,
por m ín im o que sea. Así , al celebrarse el desfi le del 20 de noviem bre, la
fiesta cívica term inó en un zafarrancho. L os participantes convirtieron la fe-
cha en una man ifestación de repudio a la in fluencia de Santos en el go-
b ierno local . El gobernador Manuel Álvarez, lejos de intentar poner fin a
los prob lem as, sal ió a la ciudad de México desde donde p idió l icencia al
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224 C fr. Martínez Assad, C arlos, � N ava: de la rebel ión de los coheteros al ju icio pol ítico� ,
en Mun i ci pi os en con fl i cto. . . , ci t. , p . 57.
225 I dem , p . 56.
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C ongreso para ausentarse. En real idad estaban desaparecidos los poderes
en San L u is. El diputado y periodista Francisco Martínez de la V ega fue
nombrado gobernador provisional prim ero y luego interino .

El prim ero de diciem bre de 1 958, el l icenciado L ópez Mateos tomó
posesión como presidente de la Repúbl ica. El dom ingo 7 debían ser las
elecciones mun icipales en la capital de San L u is Potosí . El doctor N ava
Martínez obtuvo 22 m i l 01 0 votos y el l icenciado Gutiérrez C astel lanos 1 1
m i l 320, según el anuncio hecho por la Junta C omputadora, pero no fue
sino hasta el día 23 del m ism o mes cuando el C ongreso estatal fal ló en
favor del prim ero . El ú ltim o día de diciem bre de 1 958 N ava asum ió la
presidencia m un icipal . El caso revistió gran im portancia, era el prim er
ayuntam iento que form alm ente lograba sal i r de la órb ita del sistema par-
tidario constreñ ido a la dicotom ía PR I -PAN .226

V einticuatro años después, en 1 982 el pri ism o se topó por segunda
ocasión con el triun fo en el m ism o mun icip io de una coal ición urbana y
mu lticlasista (Frente C ívico) encabezada de nuevo por el doctor Salvador
N ava Martínez. L a opción conservadora de N ava Martínez es en la h isto-
ria de las elecciones municipales la ún ica que ha logrado repetir un triunfo
después de varios años.

N ueve años después del prim er triun fo navista, dos mun icip ios�cap i-
tales�, vo lvieron a caer en poder de la oposición : en 1 967 H ermosi l lo , So-
nora, y Mérida, Yucatán , fueron conqu istados por el Partido Acción N a-
cional . En ese entonces el Estado m exicano l legaba al agotam iento en su
proyecto global de desaro l lo y empezaba con gran fuerza el carácter opo-
sitor de diversos movim ientos sociales, en especial en el n ivel m un icipal ;
la represión y la matanza estudiantil de 1 968 revelaron en toda su magnitud la
decisión del gob ierno de combatir cualqu ier fuerza opositora apenas ad-
qu iriera un matiz de desafío .

L a l legada de Alfonso Martínez Dom ínguez al PR I co incidió con la
anulación de la elección municipal ganada en T ijuana en 1 968 por el candi-
dato del PAN , lo que sign ificó un mayor endurecim iento de la línea oficial .

En 1 969 el PR I recuperó el m un icip io de Mérida, � se val ió de la pro-
vocación , de la crisis, de la corrupción de pan istas y de supuestas falsi fi -
caciones de votos. T am bién en ese año, m ediante trucos de alqu im ia, no
se reconoció el triun fo del PAN en el m un icip io de Garza García, N uevo
L eón � .227

H ay claros indicios para pensar que el grupo gobernante actual es rea-
cio a las movi l izaciones popu lares. Más b ien parece que sólo to leraría la
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226 I dem , p . 58.
227 V éase Furtak, Robert K ., E l parti do de la revolu ci ón y la estabi l i dad pol í ti ca en M éxi co,

México, U NAM, 1 978, p . 1 92.
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agitación social el tiem po necesario para m ediatizar las reivindicaciones
popu lares, fortalecer su posición y mantener la paz social cuando trata de
l levar adelante una orientación pol ítica reform ista. C onscientes de esta si-
tuación , indudab lem ente el prop io sistema ha auspiciado cambios sustan-
ciales que perm itan ir corrigiendo las diversas fal las señaladas, ejem plo de
ello lo representó el espacio político creado a todo partido político nacional
registrado para que con ese sólo hecho pudiese participar en las elecciones
m un icipales, así com o la instrum entación del princip io de representa-
ción proporcional prim ero restringido a aquellos municipios que contaran
con trescientos m i l o m ás habitantes, para posteriorm ente ap l icarse en to-
dos los mun icip ios.

Por otro lado, los cambios en materia partidista que con el nuevo C ó-
digo Federal de I nstituciones y Procedim ientos Electorales se presentan ,
resu ltan m edidas incuestionables por adecuar una vez más las form as y
prácticas electorales a las circunstancias pol íticas que vive el país.

V . GEO GRAFÍA EL EC T O RAL

Resu lta conven iente ofrecer el comportam iento que la oposición , a
pesar del esquema partidista presentado, ha ven ido mostrando, así com o
los principales puntos de la Repúb l ica en donde han obten ido mayores
triun fos.

Sin lugar a dudas, las nuevas form as en el ejercicio del poder pol ítico
m ostrada por el presidente Sal inas de Gortari lo ha sabido cap ital izar el
PAN , por su larga experiencia en este terreno .

H ay ebu l l ición electoral , pero no toda es popu lar, n i todo lo popu lar
es de izqu ierda. Partidos y anal istas se empiezan a alarm ar por el em pu je
crecien te que está mostrando la derecha en el terreno electoral . L a iz-
qu ierda se p lantea el prob lem a de resolver correctam ente las contradic-
ciones electorales y hay practicism o inm ediatista que la l levan a estab lecer
al ianzas poco confiab les. En las evaluaciones de los partidos de izqu ierda
se percibe preocupación por la baja votación obten ida aun en centros
obreros donde han participado en sus luchas.

En efecto , el PAN es el partido que mayor núm ero de posiciones mu-
n icipales actualm ente tiene (hasta marzo de 1 993), distribu idos de la si-
guiente manera, Baja C aliforn ia, C oahui la, C h ihuahua, Guanajuato, Jalisco,
México , M ichoacán , O axaca, Pueb la, T laxcala y V eracruz, sumando un to-
tal de 96mun icip ios.228

L e sigue el PRD con 78, cuyas posiciones se encuentran principal-
m ente en la meseta purépecha de Michoacán y en el I stmo de T ehuantepec,
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O axaca, estados donde se ub ican 33 mun icip ios de la cifra total que tiene
en su poder.

L os restantes organ ism os partidistas tienen una participación m ín im a
en el mapa político del país y en n ingún caso alcanzan el uno por ciento en
lo que respecta al núm ero de mun icip ios y m enos aún en térm inos de po-
b lación o superficie.229

El PFC RN en ocho estados logró acumu lar 1 3 mun icip ios; el PARM
en siete ganó 1 1 alcaldías; el PPS en dos se h izo de cinco y el PT en una
sola entidad �Durango�alcanzó dos.

D e este cotejo se desprende que la supremacía del PR I es total a n ivel
m un icipal en seis estados, en los que no existe un solo ayuntam iento en
manos de la oposición . Éstos son : Aguascal ientes, C ampeche, C o l im a, N a-
yarit, Q u intana Roo y Zacatecas, donde el Revo lucionario I nstitucional lo-
gró , com o se le l lam a en el argot pol ítico nacional , � carro completo� , con
un total de 1 1 3 mun icip ios, ci fra m ayor, por sí so la, a la alcanzada por sus
oponentes a n ivel nacional . Estas entidades ocupan una superficie de 21 1
m i l 91 7 k i lóm etros cuadrados y en el las, en con junto , hab itan 4 m i l lones
262 m i l 826 pobladores.

En otras 1 9 entidades, el trico lor obtuvo una mayoría considerada de
� abrum adora� , según expresión de pol itó logos. Así , ganó 35 de los 38
mun icipios de Coahui la; 1 06 de los 1 1 1 de C hiapas; 31 de los 39 de Duran-
go; 55 de 75 de Guerrero; 79 de los 84 de H idalgo; 1 03 de los 1 24 de Jalisco;
1 1 6 de 1 21 en el Estado de México ; 32 de 33 en Morelos; 46 de 51 en
N uevo L eón ; 203 de 21 7 en Puebla; 1 7 de los 1 8 en Q uerétaro e igual
núm ero en Sinaloa; 46 de 56 en San L u is Potosí ; 67 de 70 en Sonora; 1 4
de 1 7 en T abasco; 40 de 43 en T amau l ipas; 42 de 44 en T laxcala; 1 93 de
207 en V e- racruz y 99 de 1 06 en Michoacán .230

Esto hace un total de m i l 341 m un icip ios de los m i l 472 que tienen
esas entidades; esto es, el 91 .1 % . El PR I en el los gob ierna 45 m i l lones 406
m il 385 de los 53 m illones 691 m il 870 de personas registradas en el censo.
Esto, en pocas palabras, sign ifica que gobierna al 84.57% de los habitantes
de esas entidades.

H asta ahora, el PAN ha sabido aglutinar tras su proyecto conservador
la incon form idad social producida por la crisis económ ica que im pera en
México . Su confirm ación le da su avance en el terreno electoral m un ici -
pal , al grado que emp ieza a penetrar en estratos sociales que presum ib le-
m ente eran objetivos del PR I y de los partidos de izqu ierda; parece que
algunos grupos campesinos y sectores popu lares encuentran en el proyec-
to conservador pan ista un verdadero al iado . T omar en serio los triun fos
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229 I dem , p . 4.
230 I bi dem .
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mun icipales pan istas es una de las prim eras cosas que debe hacer la iz-
qu ierda m exicana; � es necesario dejar de vociferar contra el im perial ism o
y la reacción en general , para anal izar con cu idado el m u ltivariado un iver-
so pol ítico de la derecha� .231

V I . L A VERDADERA L U CH A EN L AS EL EC C I O N ES MUN I C I PAL ES

Bajo este esquem a partidista resu lta comprensib le lo decisivo que
representa ganar la nom inación del PR I a la presidencia m un icipal ; en
efecto , la m ayoría de los estudios destaca que el periodo pol íticam ente
más determ inante es el que precede a la designación � desde arriba� del
que será el candidato del PR I a la presidencia m un icipal . Se crean las co-
m isiones, se reúne el din ero , se m ueven las relaciones externas. Q u ien
cuente con apoyo � de mayor peso� ganará, in dependien tem ente de la
base social . Se ha l legado a afi rm ar que las eleccion es se l levan a cabo
� como sim ple m edio de legitim ación � .

Esto in fluye decisivam ente en el án im o de los gobernantes, que se
sienten más comprom etidos con qu ien los puso que con el pueb lo . El ci -
n ism o en estos casos l lega a tal grado que ante la denuncia o protesta de
grupos representativos se exige di sci pl i n a y se les educa, qu ien manda es el
centro , la elección no es cuestión de mayorí assino de pol ítica.232

L o anterior a pesar del am biente aparentem ente � democrático� que
rodea el registro de precandidatos, en lo particu lar algunos diarios han
señalado:

En un am biente de fiesta, que se in ició desde las ocho de la m añana, se
abrió el registro de precandidatos para la renovación de ayuntam ientos en
los 84 mun icip ios de H idalgo. Grupos de pri ístas procedentes de todo el es-
tado com enzaron a arribar a las oficinas del com ité directivo estatal del PRI
desde m uy tem prana hora en que se dio a conocer mediante la prensa local ,
la convocatoria del tricolor para el registro de asp irantes a alcaldes que en
esta ocasión habrán de obtener su candidato m ediante el novedoso sistema
de consu lta a la base pri ísta.

Este sistema de selección de candidatos ha perm itido al partido in iciar el
proceso interno en un cl im a de absoluta tranqu i l idad en virtud de que to-
dos los grupos u organ izaciones que deseen inscrib ir a sus candidatos lo es-
tán haciendo con entera l ibertad y será el pueblo qu ien decida a cuál de los
asp irantes le dará su apoyo para que represente los colores del PRI en la
próxim a contienda electoral .
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231 En Bartra, Roger, � V iaje al centro de la derecha� , en N exos, abri l de 1 983, p . 22.
232 V éase Alonso, Jorge, � Micropol ítica electoral � , en E lecci ones en M éxi co. . . , ci t. , pp .354-
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En esta ocasión todos los asp irantes a presidentes mun icipales estarán en
la posib i l idad de registrarse, por lo tanto, su ún ico com prom iso es el de ins-
crib irse y contar con la sim patía y apoyo de los habitantes de sus respectivos
m un icip ios.

Previam ente a este proceso de selección interna el PRI estatal estableció
en todo el estado de H idalgo los com ités de base, m ism os que fueron elec-
tos en form a democrática, de la m isma forma en que se está real izando la
selección de candidatos.

C on este proceso y la l im p ieza de sus acciones, los pri ístas h idalguenses
no deben sentirse engañados, pues la ún ica oportun idad de l legar a la alcal-
día será su labor de convencim iento, el arraigo en la comun idad. Este pro-
ceso abierto y democrático está logrando que por prim era vez sim patizantes
de los precandidatos asistan a la oficina del PRI estatal para man ifestar su
apoyo y sol idaridad.233

Por regla general , si aparece algún con fl icto en torno a la nom ina-
ción , éste queda y se resuelve en el seno de la él ite po l ítica local ; no obs-
tante tiene que interven ir el gobernador, aunque en la praxis se n iegue:
� C omo m i l itante pri ísta he ten ido y tendré siem pre respeto y discip l ina a
las decisiones de m i partido , y por este m ism o respeto no hemos hecho
recom endaciones personales en favor de alguno de los que asp iran a go-
bernar en los 84 mun icip ios en la entidad� ,234 señaló el entonces goberna-
dor Adolfo L ugo V erduzco al ser cuestionado por la prensa local y los co-
rresponsales de los diarios nacionales en el sentido de que si se había
dado recom endaciones al PR I para favorecer a algún precandidato.

El cacicazgo235 se impone en las regionesmásatrasadas, donde la falta de
seguridad económ ica de lasmayorías y la represión a travésde guardias blan-
cas y el ejército mantiene el poder absoluto del partido oficial .236 Pero el caci-
qu ismo ha entrado en crisis y ha surgido una nueva clase empresarial regio-
nal que requiere de nuevas formas de gobierno.237 Por un lado, las élites
políticas locales y regionales han llegado a un entendim iento con los repre-
sentantes del Estado: se les concede el dom in io si mantienen la estabi lidad
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233 U nomásuno, México, noviembre 2 de 1 987.
234 Declaraciones publ icadas en el U nomásuno, de noviembre 7 de 1 987.
235 Se pueden ver los estudios sobre el V al le del Mezqu ital en Roger Bartra et al . , Caci qu i s-

mo y poder pol í ti co en el M éxi co ru ral , México, Siglo X X I , 1 975; para el caso de un mun icip io
en la huasteca; Franz J. Schryer, Fracci onal i smo y patronazgo del PR I en un mun i ci pi o de l a huas-
teca hi dal guense, C uadernos del C ES, 31 6, México, el C olegio de México, 1 976, y el caso de
un pueblo de Morelos en Patricia Arias y L ucía Bazán , D emandas y con fl i cto, México, N ueva
Imagen , 1 979.
236 Franz, Schryer, op. ci t. , p . 1 31 .
237 Roger Bartra, et al . , ci t. , p . 1 39.
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po l ítica.238 Pero, por otro lado, las contracciones que implica el desarrollo
del capitalismo lleva implícito el que los nuevos grupos se conecten con el
centro del poder regional (diputados y gobernador), y así presionen por su
in jerencia en la política local. Se instituye la competencia entre lo que algu-
nos llaman la oligarqu ía moderna en contra de la oligarqu ía tradicional239 o
la élite política contra la oligarqu ía.240

En todo caso, la actividad pol ítica más im portante � no se desarro l la
en el ám b ito púb l ico� ;241 es decir, durante la jornada electoral en sí . L os
estudios pol íticos se explayan en las peripecias de estos grupos para al le-
garse el apoyo externo decisivo , y demuestran a través de las l istas de los
precandidatos que el poder queda en un grupo muy reducido .

C on acierto señala Jorge Alonso,242 que ha habido casos excepciona-
les en que los campesinos han aprendido de las acciones de los caciques y
han revertido el proceso de nom inación a su favor. Así sucedió en un mu-
n icip io de Guanajuato. U n grupo de campesinos, cansados de la im posi-
ción caciqu i l y asesorados por un maestro , estudiaron los m ecan ism os de
nom inación y se prepararon para ganar la presidencia mun icipal. Se dieron
cuenta de que prim ero hab ía que consegu ir el apoyo del com ité regional
campesino , para im pedir que los acaparadores de sem i l la de la cabecera
impusieran a sus incondicionales. T oda vez que ellos días antes de la nom i-
nación para el puesto, recorrían en sus cam ionetas los ejidos de la zona y
pedían a las autoridades ejidales que respaldaran los docum entos que ha-
b ían preparado para postu lar a su candidato.

D ado el contro l que ten ían los caciques de la compraventa del grano
de la región , los campesinos opositores com enzaron con un plan a largo
p lazo . Prim ero form aron una cooperativa para hacer frente al prob lem a
del m ercado; después se dedicaron a hacer trabajo de educación entre
sus companeros. D ía tras día, term inadas las labores del campo, recorrían
a pie la zona relacionándose con los com isariados y haciéndoles ver cómo
los caciques los man ipu laban . Exigían comp leto secreto para poner a un
campesino en el com ité regional campesino .

Ante la sorpresa de los caciques, cuando l legó el m omento de la no-
m inacion , todos los ejidatarios ten ían ya su propio candidato y ganaron
su designacion . C on este apoyo vino el segundo paso: arrebatar a losaca-
paradores la presidencia m un icipal . L os campesinos habían avanzado en
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238 V éase C asti l lo, Gustavo del, C ri si s y transformaci ón de una soci edad tradi ci onal , México,
Ediciones de la C asa C hata, 1 979, p . 1 2.
239 I dem , p . 53.
240 C fr. Martínez T omás y Gándara, L eticia, Pol í ti ca y soci edad en M éxi co: el caso de l os altos

de Jal i sco, México, SEP-I N AH , 1 976.
241 C fr. C asti l lo, Gustavo del, op. ci t. , p . 1 1 3.
242 En � Micropol ítica electoral � . . . , ci t. , p . 355.
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la educación pol ítica. Se dedicaron a in form arse de los trám ites para te-
ner un candidato propio a la presidencia; postu laron al m aestro que los
hab ía ayudado y se movi l izaron a Guanajuato y aun a la cap ital de la Re-
públ ica para presionar. L os caciques trataron de man ipu lar la convención
local , pero los campesinos se hab ían preparado y evitaron el go lpe asegu-
rando una cuantiosa movi l ización a la cabecera; los caciques se refugiaron
en una candidatura pan ista. L os campesinos, una vez lograda la candidatura,
dejaron la agitación promovida en la región y a la hora de las votaciones
los participantes fueron escasos. N o obstante, ganaron las elecciones. Para el
sigu ien te periodo , con mayor experiencia, m antuvieron la presidencia,
entonces sí con un campesino al frente.243

A pesar de tan extraordinaria y singu lar acción pol ítica, se siguen di-
rectrices diferentes al efecto dentro de los tres sectores básicos del PR I .
L a C N C suele tener la prim acía para la nom inación de candidatos a la
presidencia m un icipal en las cabeceras de las regiones rurales. L os com er-
ciantes del lugar acostumbran quejarse de ser gobernados � por gente i le-
trada� . Por el lo , en las cabeceras donde se ha logrado alguna im portancia
com ercial , suele suscitarse una confrontación entre la C N C y el FENO C
(antes CNO P) por la presidencia municipal; y donde hay enclaves obrerosde
ramas im portantes, el sector obrero logra tener asegurado el reparto del
puesto principal en la po l ítica local ; esto ha prop iciado graves confl ictos
en el interior del PR I .244

H ay lugares en los que el equ i l ibrio de los diversos sectores del parti-
do del Estado aconseja cierta rotación , com o es el caso de Jojutla, More-
los, donde la C TM se apoya en el ingen io, la CNC en los arroceros y cañeros
y la FEN O C (antes C N O P) en los im portantes com erciantes del lugar.
H ay zonas donde ha hab ido un desp lazam iento, com o en C oatzacoalcos,
V eracruz; al l í , los ganaderos perdieron el contro l ante el ascenso de los
trabajadores petro leros. L os confl ictos entre sectores suelen ser tan enco-
nados que no basta la intervención del gobernador de la entidad, por lo
que se tiene que recurrir al centro . Así , en C asas Grandes, C h ihuahua, en
contra de protestas y man ifestaciones de los otros sectores, el obrero se ha
impuesto apoyado en las decisiones emanadas del D istrito Federal; y varios
mun icipios de Puebla se han man ifestado infructuosamente con la organiza-
ción de actosde repudio en contra de las imposicionesde la CRO M.

C uando uno de los grupos no cuenta con los apoyos externos sufi -
cientes para ganar, y todavía se mantiene en la contienda, tiene que diseñar
una buena estrategia para tratar de obtener la nom inación en la conven -
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243 I bi dem .
244 V éase Glants, Susana, Manuel . U na bi ografí a pol í ti ca , México, N ueva Imagen , 1 979, pp.

1 1 9-1 60.
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ción local del PR I . Se movi l izan grupos internos y se trata de dar un viraje
a la designación in icial . Sabedores de esto, los delegados estatales encar-
gados de dichas convenciones le sacan la vuelta al con fl icto celebrando las
convenciones con la gente del designado. C uando han sido sorprendidos
y la convención ha sido ganada por los contrarios, tienen el recurso de
desconocer los acuerdos tomados en esas convenciones en la capital del
estado. El procedim iento más fáci l es el de real izar las convenciones en el
lugar y fecha sólo conocidos por los beneficiados, asegurando así que la
m ayoría opositora no se presente al acto .245

Perdida la convención , los opositores de dentro del partido oficial si
qu ieren segu ir contendiendo, se en frentan a una situación pol ítica difíci l
de superar. Por lo que se ven en la necesidad de agitar y de organ izar m o-
vi l izaciones de repudio al candidato im puesto (como sucedió en Puebla
en febrero de 1 976, en T laxcala en septiem bre de 1 979, en Guerrero en
1 980 y en el Estado de México en 1 981 ); por otra parte, l legan a pagar
inserciones en los diarios regionales y aun de cobertura nacional (com o
fue el caso de cañeros y caficu ltores en V eracruz en 1 976). N o es raro el
argum ento de que los nom inados no son oriundos del lugar, o que no
son m i l itantes del partido . En todos los casos se pide que desde arriba se
corri jan los errores en las nom inaciones. Pero , salvo raras excepciones la
respuesta es que qu ien decide es el C EN y las delegaciones del PR I ; se
am enaza con echar fuera del partido oficial a qu ienes no acaten las deci-
siones, se � discip l ina� a los rebeldes, se mantienen las nom inaciones y, si
es necesario , se reprim e a los que insisten (como en C h iapas en 1 979 y en
el Estado de México en 1 981 ).

Aunque en septiem bre de 1 983 el presidente del C EN del PR I reco-
noció que hab ían fal lado los m étodos de selección de candidatos. En és-
tos, se decía, se han registrado actitudes sub jetivas, presiones de grupos
de m i l itantes y rigideces en la lucha interna por las postu laciones. C asi un
m es después, en octubre, en una de las reun iones del Foro de C onsu lta
Popu lar para la Reform a Mun icipal (al que no acudió el PAN en señal de
protesta por la falta de repeto del PR I a la vo luntad popu lar en los mun i-
cip ios), el representante del partido del Estado volvió a recalcar que con
base en encuestas real izadas entre diferentes estratos de la pob lación se
l legaba a la conclusión de que una de las principales causas de la absten-
ción era la nu la participación de la ciudadan ía en la selección de los asp i-
rantes a puestos de elección popu lar.246
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245 V éase Alonso, Jorge � Micropol ítica electoral � . . . , ci t. , pp . 356-357.
246 I d. , � El ensayo de una respuesta equ ivocada� , en Mun i ci pi os en con fl i cto. . . , ci t. , p . 1 63.
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El descontento ha l legado a expresarse en actos vio lentos entre gru-
pos y aun en incendios de palacios mun icipales (C h iapas en 1 979), o la
toma de los m ism os, dando origen a la denom inada insurgencia m un ici -
pal que más adelante com entarem os.

Si los confl i ctos se enconan , se recurre a im pedir que el candidato
proteste oficialm ente. El con fl icto suele desbordar los l ím ites locales y l le-
gar a la capital de la entidad federativa (toma de instalaciones partidarias,
com o en O axaca en 1 980 y en T oluca en 1 981 ) e incluso a la capital de la
Repúb l ica (cam pesin os que real izan actos de protesta ante el C EN del
PR I , a los que se suman integrantes de otros sectores días después).

Finalm ente y como ú ltim o recurso en la búsqueda de la presidencia
m un icipal , los grupos que han quedado fuera de la jugada en la nom ina-
ción del partido oficial tienen todavía otra alternativa: ganar las elecciones. Y
como prim era opción suelen recurrir a form ar plan i l las con las caracterís-
ticas de partido independiente. En estos casos declaran púb l icam ente que
no están en contra del PR I sino del candidato oficial , para tener la posibli-
dad en la siguiente elección de volver a participar en la contienda a través
del partido del Estado. Así sucedió , por ejem plo , en Aramberri , N uevo
L eón , a finales de los sesenta, en M ier y N oriega, N uevo L eón , a princi-
p ios de los setenta, y en el Estado de México en las elecciones de 1 987.
U na vez pasado el con fl icto , se reincorporan al PR I .

O tro cam ino , m ás pel igroso para el futuro pol ítico de qu ienes así lo
deciden , pero que en ocasiones resu lta ser el ún ico , consiste en acudir a
alguno de los partidos opositores para que les � preste� su registro , y de
esa manera competir en las elecciones. Esto im p l ica graves riesgos para
los que habían hecho pol ítica dentro del partido oficial , pues aunque lo-
gren el triun fo y alcancen el reconocim iento , se les recorta el ya de por sí
exiguo presupuesto, se les pone toda clase de trabas a sus gestiones y se
les hostiga. En Morelos, a princip ios de los años setenta, algunos l íderes
acudieron al PAN y ganaron algunos mun icip ios, pero los funcionarios
gubernam entales los pon ían de ejem p lo � de lo que no hab ía que hacer� .
Por eso m ism o los descontentos de T epalcingo , Morelos, decidieron , en
1 973 no acudir al PAN , pues la alternativa de ganar las elecciones en el
m un icip io , a costa de perder el apoyo del Estado, sería tanto como no ga-
narlas.

Sin em bargo, en m uchos lugares el descontento l lega a tal punto que
la opción sigue vigente. Así , en Yucatán , m i l itantes del sector campesino
decidieron postu lar candidato propio bajo las siglas del PAN en 1 981 ;247 y
en abri l de 1 979 todos los sectores pri istas de Agua Prieta, Sonora, acor-
daron apoyar al candidato del PAN a las elecciones mun icipales en claro
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247 I n formación obten ida de U nomásuno, México, octubre 6 de 1 981 .
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rechazo al que el PR I hab ía postu lado. El PARM y el PPS suelen ser tam -
b ién alternativa.

En esta form a se han hecho las más variadas coal iciones locales
(PARM , PPS, PST , en Jaltipan , V eracruz; o PAN , PST , PCM y PARM en
Matamoros, T amau l ipas, en 1 980), donde lo que interesa no es tanto el
programa o los princip ios, sino el con juntar fuerzas suficientes para de-
rrotar a la im posición . Fuera de los casos donde existe mayor pol itización ,
lo im portante no es lo que proponga cada partido , sino el aprovechar sus
siglas autorizadas para lanzar oponentes.

V I I . L A N EGO C IAC I Ó N PO L Í T I C O -EL EC T O RAL
EN L O S EST ADO S DE IMPO RT AN C IA

C omo hemos visto son distintas y variadas las técn icas uti l izadas por
consegu i r la nom inación a la presidencia m un icipal , algunas se circuns-
criben al seno m ism o del partido , otras invo lucran factores externos al
buscar el apoyo electoral en los partidos de oposición . O tro aspecto rele-
vante en la consecución de la nom inación por el partido en el poder, lo
representa la negociación pol ítica en los distintos estados del país, en una
interesante tipo logía, Arreo la Ayala248 ha dicho : En prim er térm ino , existe
un grupo de entidades federativas donde las luchas por contro lar las ba-
ses del poder local (los m un icip ios) y lograr el contro l po l ítico de una en-
tidad determ inada se dirim en y se negocian entre las fuerzas pol íticas y
económ icas locales y el poder central .249 Dado el poderío económ ico re-
gional , las o l igarqu ías de N uevo L eón , Pueb la, V eracruz, México y Jal isco ,
principalm ente, han l legado a ser auténticos mediadores �como lo ha se-
ñalado Roger Bartra�y no simples receptores de las decisiones del poder
central en cuanto al reparto de puestos pol íticos.

L o anterior lo atestiguan diversos trabajos; así , por ejem p lo , la dispu-
ta por alcanzar las posiciones de poder en el Estado de México , tiene gran
diferencia con las luchas que se establecen en otros estados del país. L a dife-
rencia radica especialm ente en que a comparación con otras entidades,
en el vecino Estado de México la gubernatura y las otras posiciones políticas
de menos peso, como senadurías, diputaciones y presidencias municipales,
ha estado bajo el contro l del grupo pol ítico l lam ado � Atlacomu lco� , con
un arraigo de 40 años en el estado. Éste ha ten ido como cabezas principales
a I sidro Fabela, Alfredo del Mazo V élez, Gustavo Baz y en los años recien -
tes a C arlos H ank González. C on la l legada de I sidro Fabela en 1 942 al
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gob ierno de la entidad, se emp ieza a conform ar un esti lo po l ítico que has-
ta la fecha no ha dejado de funcionar.250

C omo resu ltado del contro l en la nom inación local , el continu ism o
pol ítico en la entidad será una de sus características más distintivas. El Es-
tado de México es en la h istoria po l ítica nacional el m ayor ejem plo de
continu ism o pol ítico . L a continu idad pol ítica h izo posib le que el grupo
que ha controlado la vida política y económ ica del lugar lograra tres cosas:
por un lado, la estabi lidad del personal político que tiene a su servicio; por
otro , adqu iri r en el transcurso de su consol idación un grado de im per-
m eab i l idad respecto de nuevos elem entos y, por ú ltim o, la central ización
y la perm anencia en el poder, así com o la acumu lación de cargos pol íticos
entre un núm ero muy restringido de dirigentes.251

U n segundo grupo de entidades que ayuda a entender el proceso
electoral m un icipal , �agrega Arreo la Ayala�,

es el que se con form a por aquel los lugares donde existe una ol igarqu ía más
l igada a la actividad prim aria de la econom ía y al cap ital transnacional ; pre-
valecen ah í fuertes resabios caciqu i les en su estructura de poder. Por esta
característica, son fáci lm ente polarizables en momentos de crisis nacional y
ayudan a expl icar el triun fo de la derecha pan ista en el norte del país, com o
en los estados de Sonora, Sinaloa, C h ihuahua y C oahu i la. 252

El tercer grupo está com puesto por aquel las regiones donde la estructu-
ra caciqu i l y la tradición conservadora hacen de el las las m enos propensas al
cam bio y a la modern idad, con una econom ía dispareja y con inestabi l idad
pol ítica. L os caciques han monopol izado los nexos con las autoridades del
centro del país; este grupo puede i lustrarse con los casos de Michoacán , Co-
lima, Aguascalientes, San L uis Potosí, Guerrero, Campeche y Guanajuato, en -
tre otros.

U n cuarto grupo sería el de aquel las entidades federativas concebidas
m ás como p lazas para cum plir un castigo pol ítico , con escasas probabi l ida-
des de botín económ ico, que como lugares de gobierno. Entidades que por
razones como la inm adurez económ ica y las escasas posib i l idades educativas
no pueden proveer los cuadros experim entados y la p lan ificación prop ia
para com petir con los proyectos federales de desarrol lo y tienden por lo
m ism o, en la práctica, a perder todo el control sobre los centros de decisión
pol ítica. El centro, lejos de negociar a los gobernantes de esos estados, los
impone: Q u intana Roo, O axaca, C h iapas, Yucatán , H idalgo , T laxcala, Baja
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C ali forn ia Sur, son ejem plos fehacientes de esta tendencia. Es aqu í donde el
con fl icto mun icipal adqu iere características de mayor vio lencia. 253

Esta clasificación responde sobre todo a que pol íticam ente el país no
está estructurado en torno a un verdadero sistema partidario y a un igua-
l itario crecim iento socioeconóm ico .

D e acuerdo a la clasificación de negociación pol ítica presentada, las
nom inaciones del PR I obedecen a esa división regional del poder en Mé-
xico . Es decir las candidaturas de los diferentes partidos pol íticos u orga-
n izaciones sociales para elegir a sus representantes en los mun icip ios son
influ idas por esos trazos generales. L a historia de la selección de candidatos
para el puesto de presidente mun icipal en el PR I responde a la división
regional antes expuesta. Su eficacia lograda se expresa en tres variantes
que ejem pl i fican igual núm ero de grupos:

El prim er núcleo de candidatos�señala Arreo la Ayala�,

está designado para un sector de sus aspirantes con base en el princip io de
equ i l ibrio proporcional entre los grupos de los fieles sindicatos y organ iza-
ciones oficiales (FEN O C �antes CNO P�, C TM, CN C , C N PP, etcétera).

El segundo tipo la form an aquel los pri ístas en qu ienes se piensa para car-
gos futuros de m ayor im portancia dentro del juego pol ítico local . Se uti l iza
al m un icip io como trampol ín y base de espera. En el Estado de México , por
ejem plo , se tiene la costum bre de uti l izar a presidentes m un icipales para la
integración de las legislaturas locales, lo cual ún icam ente refleja el grado de
concentración del poder en la entidad. Por otro lado, son conocidos los ca-
sos de carreras pol íticas como las de Anton io T oledo C orro en Sinaloa, Ma-
nuel Bernardo Agu irre y Ó scar O rnelas K uch le en C h ihuahua, Francisco
L una K an y V íctor C ervera Pacheco en Yucatán .

Finalm ente, dentro del PRI destaca el tercer grupo, form ado por hom -
bres que responden ún ica y exclusivam ente a las designaciones de la clase
pol ítica local y/ o caciqu i l , y donde ante designaciones de la dirigencia del
centro , a todas luces arbitrarias, sobrevienen los con fl ictos internos. 254

Finalm ente concluye,

en cuanto a los candidatos propuestos en la lucha electoral m un icipal por
los diferentes partidos de oposición , los de la derecha, y sobre todo los del
PAN y PARM han sido en m uchos casos personas con arraigo en la local i-
dad y que tienen tras de sí la im agen del conservadurism o y del pensam ien -
to catól ico y que se destacan por saber cosechar los rencores de diferentes
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estratos de la sociedad hacia las situaciones de crisis y corrupción imperan -
tes. L a crisis abona el triun fo de la derecha en el terreno regional , pues este
sector es el que mejor ha sabido conducir las discrepancias: sobre todo sus
años de experiencia electoral le han faci l itado ciertam ente su labor. 255

En lo que respecta a la izqu ierda (PRD , PPS y PFC RN ) parece que en
el terreno mun icipal no ha encontrado todavía la posib i l idad de enfrentar
candidatos con m il itantes partidistas en el lugar; ha ten ido que echar mano
de sus hombres del centro que, sin arraigo , poco pueden lograr, sus triun -
fos han sido más por la relación que estab lecen con l íderes de organ iza-
ciones independientes al partido ; el ejem plo m ás claro es Juch itán , donde
se tuvo una al ianza con la organ ización popu lar local .

V I I I . L A PO L ARI DAD DEL CO N FL I C T O MUN I C I PAL

C omo hemos visto al presentar la tipo logía regional y la form a de ne-
gociación política, resu lta comprensible que en estados de extrema pobreza,
el in terés electoral presente un perfi l m uy distinto a los económ icam ente
desarro l lados. T rabajos de campo antropológicos sobre comportam iento
po l í tico y reseñas editoriales sobre asuntos electorales han demostrado
que los campesinos no tratan, o le dan muy poca importancia, a los eventos
prop iam ente electorales; asim ism o el interés por l legar a la presidencia
m un icipal se reduce a cero . Se ha afirm ado que en la m ayoría de la comu-
n idades indígenas el puesto púb l ico de la estructura pol ítica nacional que
tienen más cercano es la ayudantía m un icipal . Sin em bargo, en no pocos
lugares lo ven como un cargo que tienen que � cump l i r� , y designan al que
lo ha de ocupar.

En efecto , la extrema pobreza de muchos mun icip ios ha ob l igado a la
comunidad a buscar estrategias para impedir que el cargo sea abandonado.
Así , en San Anton io de Monteverde, O axaca, donde el presupuesto ha
sido de apenas 600 pesos anuales, cada seis m eses se celebran elecciones.
C omo todo mundo rehuye el cargo, la autoridad de la comunidad indígena
interviene para que éste sea aceptado, com o una carga comun itaria, en el
entendido de que a qu ien se n iegue se le encarcelará.256

L o anterior resulta explicable si observamos el caso de O axaca, estado
de extrema m iseria; sus mun icip ios en general son pequeños tanto en te-
rritorio como en pob lación . Esta situación poco ha variado, só lo 1 1 de
ellos ten ían una población superior a los 20m il habitantes. L a gran mayoría
cuenta con m enos de 5 m i l . Se trata de mun icip ios con escasos recursos
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económ icos, en m uchos de los cuales las autoridades tienen incluso que
sufragar parte de los gastos de su gestión adm in istrativa; se participa
como comprom iso colectivo y no como � vo luntad de poder� . N o faltan
las anécdotas de presidentes o ciudadanos que huyen para no descapital i -
zarse, o más correctamente dicho, depauperizarse, aunque éstos, es cierto,
son los m enos.257

L o anterior nos l leva a afirm ar que para que exista un verdadero inte-
rés en la evo lución de nuestras prácticas electorales debe partirse de un
avance integral en todos los sectores que conform an la vida mun icipal . Es
decir, m ientras no exista una evo lución en lo económ ico , social y cu ltural
en nuestros mun icip ios el fenóm eno pol ítico presentará este tipo de con-
trastes. Esta serie de consideraciones nos l leva a revalorar la im portancia
que reviste la Reform a Mun icipal al englobar a todas las vertientes socioe-
conóm icas y pol íticas del m un icip io , y que por ser de gran im portancia
en un inciso por separado, hacemos posteriorm ente m ención a el la.

I X . I NSU RGEN C IA MUN I C I PAL

Dentro de la lucha electoral por el m un icip io , cabe destacar un fenó-
m eno pol ítico sumamente im portante que se ha denom inado � insurgen -
cia m un icipal� y que se viene presentando tanto en mun icip ios urbanos
como rurales. Se trata de movi l izaciones popu lares que han desembocado
en tomas de palacios mun icipales y cierre de carreteras. Estas man ifesta-
ciones de im pugnación , que no son nuevas, pero que sí se vienen presen-
tando en nuestro país, en form a por demás intensa, a partir de la década
de los años setenta, tienen su origen en el desgaste de los m ecan ism os del
sistem a pol ítico , m uestran el surgim iento de movim ientos sociales que
tratan de encontrar y desarro l lar un espacio en la lucha pol ítica.

Para dar sólo un ejemplo de la proliferación de dicho fenómeno, en el
año de 1 993 la prensa difundió que de la inconform idad con los resultados
electorales en cinco entidades (Michoacán, San L uis Potosí, Guerrero, N ayarit
y C oahu i la), las alcaldías ocupadas ascendieron a 35, de entre 50 casos im -
pugnados por cuatro partidos opositores. C abe destacar que partidarios y
sim patizantes del PRD y del PAN tomaron más del 80% de esas alcaldías.

Algunas de las causas que exp l ican esta in con form idad pol ítica, las
podemos encontrar no sólo en la participación activa de los partidos de
oposición , sin o en el m alestar in terno que durante el proceso selectivo
para la presidencia m un icipal opera en el PR I , lo anterior lo con firm an ,
recientes notas periodísticas que señalan :
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Encabezados por los regidores cenecistas Eduardo V alente N avidad y H er-
m in ia O lea Serrano, así como por com isarios mun icipales y ejidales, los ma-
n ifestantes partieron del Zócalo del puerto de Acapu lco con pancartas en
las que denunciaban la im posición de Salazar Bautista.

En la sede del trico lor, el cam pesino L eonel V aleriano O lea di jo que el
dom ingo se cum plieron 600 horas de esperar una respuesta favorable para
el movim iento campesino y que en el PR I no existe la dem ocracia sino el
clásico � dedazo� . Agregó que los cam pesinos no votarán el 3 de octubre n i
se recib irán las urnas � si no son registrados como candidatos H erm in ia
O lea y V alente N avidad� .258

Así pues, las sociedades locales, al no poder encontrar a lo largo de
los años la respuesta adecuada a sus demandas y expectativas, a través de las
organ izaciones pri istas, y alentadas por el activism o pol ítico de los parti-
dos de oposición �fincado en la crisis económ ica que vive el país desde
hace varios años�ha producido esta nueva form a de lucha.

C on el lo no querem os decir que estemos de acuerdo en dichas man i-
festaciones totalm ente extrajurídicas, lo que no podemos negar es que
el las demuestran signos inequ ívocos de que nuestro sistema pol ítico debe
cambiar. D icho camb io debe abarcar una democratización interna de las
organ izaciones pol íticas, un marco electoral que real y efectivam ente res-
ponda a las demandas popu lares, que exista una verdadera alternancia y
contienda partidista, que el debate pol ítico sea públ ico y abierto a fin de
que el electorado conozca en su exacta dim ensión las distintas alternativas
pol íticas, que se respete y asegure en form a igual itaria a los partidos sus
derechos y prerrogativas.

X . ABST ENC I O N I SMO

Si los datos de participación ciudadana en elecciones federales son
apenas conocidos por un escaso núm ero de personas, en el terreno local ,
y en form a particu lar en el m un icip io , se reducen a cero . En nuestro país
nunca se han proporcionado o difundido las cifras reales de votación . Algu-
nos partidos señalan que nadie sabe de ellas, y en las elecciones municipales
esto im pide la estructuración de criterios comparativos de la conducta de
los votantes que perm itan estab lecer las diferencias entre los mun icip ios
urbanos y los rurales.

Se sabe que si la votación en las elecciones federales es baja, en las
locales o mun icipales lo es todavía m ás; Rafael Segovia señala que se trata
de � bajas, auténticas, donde acude a votar qu ien se siente invo lucrado, y
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se sabe que una participación del treinta por ciento en una elección no
nacional no es baja sino normal� .

D icho fenóm eno electoral no es reciente, su presencia la podemos
apreciar en las elecciones de Aguascal ientes de 1 983, en donde Jorge
Alonso señaló :

1 o . L a abstención de la pob lación en edad de votar en las elecciones
de los ayuntam ientos, haciendo abstracción de posib les man ipu laciones,
sigue siendo alta: 42% de esa población no acudió a votar. Por los m éto-
dos empleados, m uchos de los que sí acudieron tal vez vuelvan a engrosar
la cifra de abstencion istas. L a abstención como desencanto, com o desde-
ño ante la im posición que adopta las m ás variadas form as, se presenta
como una amenaza.259

2o. El partido del Estado en las elecciones mun icipales sólo alcanzó el
voto de un 35% de la pob lación en edad de votar, proporción que no m e-
jora m ucho en los com icios a diputados. Es decir, que no gob ierna con el
apoyo activo electoral de la m ayoría. D esagregada la votación m un icipal ,
fuera de San José de Gracia donde hay una proporción alta que vota por
el PR I y a excepción de C osío , donde el PR I tuvo el 45.2% de los posib les
votantes, en los demás mun icip ios su proporción está por debajo del 40%
y en Jesús María apenas rebasa la cuarta parte, a la que no se 1 1 ega en
C alvi l lo . L a votación m un icipal en Asientos en 1 983 superó la votación to-
tal de ese mun icip io en 1 980. L o m ism o ocurre en C osío , Jesús María,
San José de Gracia y T epezalá. En Pabel lón y R incón de Romos la vota-
ción por el PR I en 1 983, fue unos cuantos votos in feriores a la votación
total de 1 980.260

En la actual idad el abstencion ism o sigue siendo una de las notas ca-
racterísticas del proceso electoral , así en las elecciones de Yucatán de
1 987, la oposición las cal i ficó como � los com icios más oscuros y m edio-
cres en la h istoria del estado� , durante las cuales se calcu ló en un 55% el
grado de abstencion ism o.261

Sim i lares directrices pudieron apreciarse en las elecciones del Estado
de México (noviem bre de 1 987) en donde el abstencion ism o, para elegir
a 1 21 m un ícipes y a 34 diputados locales, se estim ó l lego entre 80 y 95%
en muchas de las 4 m i l 241 casi l las instaladas. L o anterior debe obl igar a
centrar su atención en este fenóm eno a todos los l íderes de los partidos
pol íticos que supuestam ente pretenden derrotarlo en las próxim as elec-
ciones presidenciales. Es cierto , totalm ente cierto , que no es lo m ism o
una elección para alcaldes que una para presidente de México y de reno-
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vación del Poder L egislativo Federal . Em pero , no deja de ser sign ificativa.
Sign ificativa por el desinterés de los 3.5 m i l lones de votantes para elegir a
sus representantes popu lares y a sus presidentes mun icipales.

Podemos afirm ar que el abstencion ism o en nuestro país y principal-
mente en el municipio se debe sobre todo por la cu ltura y prácticas políticas
que han desgastado y desacreditado la lucha electoral . L os electores, espe-
cialm ente en mun icip ios marginados de todo beneficio , nada esperan al
participar en la contienda electoral . T odo el lo consol ida la apatía, la falta
de participación , el alejam iento ciudadano de la po l ítica, lo cual m engua
el consenso social necesario a todo sistema po l í tico . Es por el lo que el
reto más im portante para todas las organ izaciones pol íticas es aglutinar a
las sociedades locales en una lucha electoral .

E l absten cion i sm o es uno de los do lores de cabeza del partido del
Estado. Q u isiera mayor participación para legitim arse, pero tem e a la cre-
ciente participación opositora. N o puede resolver las contradicciones eco-
nóm icas y sociales n i sus secuelas políticas, y va entrando en crisis política,
puesto que su � democracia� se va evidenciando cada vez más como menos
representativa.

Algunos exm i l itantes del partido predom inante, cual es el caso de Ro-
dolfo González Guevara, exem bajador de México en España, declaró que
el abstencion ism o y la falta de credib i l idad de los m exicanos en los pro-
cesos electorales son cu lpa tanto del gob ierno federal com o de los parti-
dos pol íticos, por no haber logrado que las leyes en materia electoral se
cumplan .262

Para el exsecretario del C EN del PR I no es suficiente con que cons-
tantem ente se dé paso a la creación de nuevas leyes, com o fue el caso del
C ódigo Federal Electoral � lo im portante �di jo�es que las disposiciones
existentes se cumplan y no sólo de hacer anuncios espectacu lares de nue-
vos preceptos o disposiciones legales� .

González Guevara afirm ó que han sido los propios partidos pol íticos
y el gob ierno los que han perm itido la i legal idad electoral , � cuando todo
lo que tienen que hacer es ap l icar y cumpl i r las disposiciones establecidas
por los prop ios actores de las contiendas pol íticas� .

Por todo el lo , consideramos que en la tarea para abatir el abstencio-
n ism o jugará un papel de gran im portancia la actividad que despl ieguen
los partidos pol íticos para im bu ir, en el esp íritu de sus m i l itantes y de los
ciudadanos en general , la trascendencia que tiene el expresar su vo luntad
pol ítica; lo cual puede ser reforzado con acciones a cargo del Estado, ex-
presado en el exacto cumpl im iento de las disposiciones electorales sin in -
cl inación partidista de n ingún tipo .
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262 U nomásuno, México, 8 de noviembre de 1 987.
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X I . L A NU EVA REAL I DAD PO L Í T I C A Y SU I N C I DEN C IA
EN L AS EL EC C I O N ES MUN I C I PAL ES

Para final i zar este cap ítu lo no nos queda más que real izar algunas
consideraciones en torno a los hechos novedosos en el quehacer pol í -
tico , m an ifestados a lo largo del sexen io del l icenciado Sal inas de Gortari ,
relacionándolos con el futuro desarro l lo de nuestras prácticas pol íticas
mun icipales.

N o cabe duda que el actual periodo de gobierno se ha caracterizado
por romper diversas prácticas y principios por mucho tiempo considerados
inalterab les, tanto en lo po l ítico , pero principalm ente en la estructura
económ ica, para procurar una reordenación en las finanzas púb l icas, dis-
m inu ir el índice de in flación , increm entar la participación del sector pri -
vado en la prestación de diversos bienes y servicios, así como la pretensión
de crear un m ercomún con las naciones de América del N orte, etcétera.

Esta nueva orientación en la conducción de la po l ítica económ ica, im -
plica necesariamente una revaloración de la forma de ejercicio del gobierno,
así com o un cam b io en las estructuras y prácticas pol íticas, pues no se
puede comprender que pueda funcionar un modelo económ ico al que se le
ha etiquetado como � neo l iberal� , si persisten las estructuras sociales cor-
porativistas tradicionales, com o por ejem plo el capricho de ciertos sindi-
catos, que independientemente a los principios de la econom ía de mercado,
exigen su cuota de poder.

Es en esta vincu lación dialéctica entre reform a económ ica y reform a
pol ítica en donde el grueso de la doctrina encuentra la principal di ficu l-
tad para l levar a cabo la transición que el país requ iere; así , para L orenzo
Meyer todo indica

que la él ite tecnocrática que gobierna México desde 1 982 ya decidió que
puede y debe tratar de transform ar radicalm ente al sistema económ ico pero
no al pol ítico , pues la perm anencia de los mecan ismos autoritarios son jus-
tamente la garantía de que el cam bio económ ico ocurrirá sin contratiempos
e inestabi l idad.263

En camb io para otros autores como Ju l io L abastida, � en México se
han dado cambios sign ificativos que se traducen en un cl im a más favora-
b le para la democracia� ,264 todos coinciden en que independientem ente a
las di fi cu ltades de la transform ación democrática el quehacer pol ítico
debe adoptar nuevos princip ios en su desarro l lo .
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263 En � L a prolongada transición mexicana: ¿del autoritarismo hacia donde?� , en R ev i sta
de Estudi os Pol í ti cos, Madrid, núm 74, octubre-diciembre 1 991 , p . 385.
264 En � México: transición democrática y reforma económ ica� , R ev i sta M exi cana de Soci olo-

gí a, México, núm . 2, abri l-jun io 1 991 , p . 1 38.
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L o anterior lo fundamentan en que por ejemplo la oposición ha dejado
de ser un movim iento aislado para convertirse en partidos m ejor articu la-
dos; el surgim iento de una nueva sociedad urbana que no ha podido ser
cooptada por el partido en el poder; el desarrrollo de una opin ión pública
m ejor in form ada, entre otros.

Estos nuevos factores han incidido en acontecim ientos pol íticos inusi-
tados a nuestro sistema, como los hechos de que diversos candidatos a go-
bernadores que por m edio del sufragio logran el triun fo y sin em bargo
no l legan a gobernar; que el estado de C h ihuahua sea conqu istado por el
PAN ; que en el D istrito Federal se m odifique el sistema de gob ierno ; que
en el Senado se dé cab ida a los partidos m inoritarios etcétera.265

Estos acontecim ientos reflejan la profunda dinám ica que atraviesa el
sistema pol ítico m exicano, cuyos alcances y resu ltados es prematuro aún
en ju iciar, só lo deseamos que esta revaloración de los princip ios y form as
institucionales en una proyección democrática se extienda a las célu las bá-
sicas de nuestro sistema federal .
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265 Sobre esta nueva real idad pol ítica véase C olosio , L u is D onaldo, � L a reforma del PRI
ante la Reforma Pol ítica� , en L a nueva reforma pol í ti ca , México, El N acional , 1 991 , p . 88;
H uerta Psihas, El ías, � D emocracia y representación . T endencias y perspectivas� , en T enden -
ci as contemporáneas del derecho el ectoral en el mundo, México, Porrúa, 1 993, p. 92; Street, Susan ,
� Movim ientos sociales y anál isis del cambio sociopol ítico en México� , R ev i sta M exi cana de So-
ci ol ogí a , México, núm 2, abri l -jun io 1 991 , p . 1 47.
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